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INTRODUCCIÓN 

Es muy común que en las clases populares de nuestro país el 

matrimonio no sea una institución muy arraigada. U.na de esas clases son 

los campesinos. que generalmente viven en con-cu~inato-: el cual consiste 

en la unión de un varón y una mujer. que sin haber_ contraído _matrimonio, 

llevan una vida en común. 

. . . 
Por mu.cho tiempo quienes viven de esa forma Searl· "qUeda.do al 

. . - . : -_ --- ~. : _- : .· - ' 

margen de la ley, pero el legislador, consiente de ta reálid8d,--h8 reconocido 

algunos efectos jurídicos que produce el concubinat~-~-.. ~~-:-~-t-~~----~-~-~:los hijos, 

ya a favor de la concubina o concubina. 

~ , ... - '/. 

Lo señalado anteriormente se puede comproba'r_-·a1·ré·~n'Zar 18 lectura 

de los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, en las~·~uales·.;,;; establee~ que, 

la concubina o concubinario pueden ser desigÍlados herederos por el 

ejidatario. o en caso que éste no haya designado sucesores los derechos 

agrarios se transmitirán de acuerdo a un orden de preferencia dentro del 

cual se encuentra la concubina o concubinario. 

r---;;;TE~s=rs=-=-co~N-~ 
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Ahora bien, tratándose del Derecho de Tanto en relación a la 

enajenación de los derechos parcelarios, el articulo 80 de la Ley Agraria 

establece que: El cónyuge·} Y, los hijos del enajenante, en ese orden, 

gozarán del Derecho cf"~·I ' __ T~nt~-> el c~~I deberán ejercer dentro de un 

término de· 30 df8s nat"u·-r·a;~~ cb-~·tadds. ~ partir _'de la notificación a cuyo 
-- ·-'. --'-:-.·· :- __ .-····:.:. ·' 

vencimiento_ c_aduc_ará-/lal -_d.er~_~i,~~i ~·S(nCJ'~Se_ h-iciere la notificación, la venta 

podrá ser anulada. _-.c·c;íná, se·-_ ob-s~rVa ·este· numeral no contempla a la 
-- - .. - ·. --

concubina o ·concubinario par·a· ejercer el Derecho del Tanto. 

El Articulo 84 del mismo ordenamiento agrario establece que: 

En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se 

hubiere adop.tado el dominio pleno. los familiares del enajenante, las 

personas que hallan trabajado dichas parcelas por más de un año. los 

ejidatarios. los avecindados, y el núcleo de población ejidal. en ese orden, 

gozarán el Derecho de Tanto. el cual deberán ejercer dentro de un término 

de treinta días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo 

vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciera la notificación, la· venta 

podrá ser anulada. 

El comisariado ~jidal y el consejo de vigilancia serán responsables de 

verificar que se cumpla con esta disposición la notificación hecha al 

comisariado con la participación de dos testigos o ante fedatario público, 
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surtirá los efectos de notificación personal a quienes gocen el Derecho de 

Tanto. Al efecto, el comisariado bajo su responsabilidad publicará de 

inmediato en los lugares más visibles del ejido una relación de los bienes o 

derechos que se enajenan. 

Este precepto al igual que el anteriormente analizado· no contempla 

los concubinas como titulares del Derecho del Tanto. Siendo el concubinato 

una práctica tan generalizada entre los ejidatarios, considero necesario que 

se incluya dentro del orden de personas que gozarán del Derecho de Tanto 

a la concubina o concubinario. 

Realmente los concubinas requieren que se les reconozcan ciertos 

derechos especialmente si hablamos de concubinas c~mpesinos y sobre 

todo si es en- relación a sus derechos parcelarios y respecto de su parcela. 

su único medio de sustento económico. y en consideración a las causas 

que originan que no contraigan matrimonio civil. Es por ello que si es 

necesario que se realice la reforma mencionada para ello es necesario 

adicionar dentro de la relación de personas que puedan gozar del Derecho 

de Tanto a los concubinos o concubinas (articulo 80 y 84 de la Ley Agraria) 

por lo anteriormente expuesto. P.retendo elaborar el presente trabajo de 

tesis con el objeto de crear conciencia de la importancia de concluir en los 

citados artículos al concubino(a). como titulares del Derecho de Tanto en 

materia agraria. 



CAPITULO 1-

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Nuestro modesto trabajo de investigación pretende analizar por una 

parte, el articulo 80 de la Ley Agraria en vigor que previene la facultad, que 

tienen los ejidatarios para enajenar sus derechos parcelarios a-- otros 

ejidatarios del mismo núcleo de población, y por otra parte el artrc:;Ulo 84 del 

mismo ordenamiento. que consagra el Derecho del Tanto en dichas 

enajenaciones. pues no se precisa en el mismo, como lo hace en materia 

de sucesiones el artículo 18, si dentro del concepto "Los familia"res de~ 

enajenante" se deba considerar al concubina o concubinario, pues si se 

interpretara negativamente, se causa un grave prejuicio a estos. y no 

olvidemos que el concubinato prevalece mas en el medio rural que en la 

ciudad. Ello conlleva al planteamiento de controversias que se enderezan 

TES1S CON 
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ante los tribunales agrarios porqué es muy común que en las 

enajenaciones de derechos parcelarios que realizan los ejid.3tarios de un 

ejido.:no se consideren como preferentes al Derecho de Tanto al cor\cubino 

o concubinario, sobre todo cuando en estos no hubo hijos. lo cual, como 

decíamos el articulo 84 de la Ley Agraria que nos ocupa utiliza o emplea 

dentro de los que pueden disfrutar, de dicho derecho, "a los familiares del 

enajenante .. , que nos parece muy genérico, lo cual trae aparejado una 

indebida interpretación que podría subsanarse a través de una enmienda 

legislativa. 

1.2 JUSTIFICACION DEL PROBLEMA 

Debido a lo anterior se considera que nuestro legislador debiera ser 

más explicito o preciso en la elaboración de las nonnas que nos rigen, 

como es el caso de la enajenación de derechos parcelarios que hace un 

ejidatario dentro de su núcleo ejidal, pues al no precisarse debidamente si 

el concubina o concubinario cae dentro del concepto de '"familiares del 

enojenante", provoca la multiplicación de controversias cuando en dichas 

operaciones es ignorado aquella o aquel, lo que trae como consecuencia 

que los juicios agrarios demandándose la nulidad do aquellas operaciones, 

sean cada vez mas constantes, lo cual puede evitarse en la forma que ya 

se mencionó con antelación. 

TESIS CON 
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1.3 DELIMITACION DE OBJETIVOS 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Se pretende en el análisis que nos proponemos realizar. poner de 

manifiesto que la ambigüedad que en el texto de una norma o conjunto de 

normas. se pone en riesgo derechos. que deban garantizarse, siendo mas 

clara y precisa nuestros ordenamientos jurídicos. lo que en la especie 

puede lograrse. estableciéndose con toda claridad a quienes les asiste el 

Derecho de Tanto. como sucede en la otra forma de transmitir la propiedad, 

como lo es la sucesión, en donde si reza expresamente quienes tienen 

derecho a ella. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Perseguimos corno _fin esp_~-~~f~~9 que, a través de una refonna 

legislativa no sean ignorados en muchos casos a la concubina o 

concubinario como beneficiarios del Derecho de Tanto en las 

enajenacione's que realiza ~n -~~.3je."?·~r:-i·te:.dentl-o de un núcleo ejidal. 

1.4 FORMULACION DE LA.HIPOTESIS 

1.4.1 ENUNCIACION DE LA-HIPOTESIS 

La Ley Agraria reglamentaria del articulo 27 Constitucional contiene la 

hipótesis de la enajenación-de. sus derechos parcelarios a otros ejidatarios 

\ TESIS CON \ 
FALLA]E ORlGEN __ 
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o avecindados del mismo núcleo de población, y el ejercicio que en. dichas 

operaciones tienen los familiares del enajenante, las personas que hayan 

trabajado dichas parcelas por mas de un año, los ejidatariOs, los 

avecindados y el núcleo de población ejidal en ese orden. s,in embargo 

consideramos que respecto a el concepto de familia. este_:·,es:.'muY i:lmplio 

pero además si nos remitimos a la institución del p~ren .. tesc? ~ue reg~la 

nuestro Código Civil, pudieran quedar excluidas alQun'os de 'Iris familiares 

del enajenante, entre ellos sin duda la concubina o ·concubinario; lo cual 

estimamos a todas luces injusta. 

1.5 DETERMINACION DE VARIABLES 

1.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

La existencia de un precepto que precise de manera clara y diéfana 

que Ja concubina o concubinario tenga derecho al ejercicio del Derecho de 

Tanto en aquellas enajenaciones. pues dicha institución es mucho más 

común en el campo que en la ciudad, y consideramos además por otra 

parte que tan respetable es el matrimonio como el concubinato. 

1.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

A fin de evitar irregularidades. y sobre todo o principalmente que se 

cometan injusticias en las transferencias o enajenaciones de derechos 

TRSJS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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parcelarios al concubina o concubina. muy frecuentes como ya se dijo en el 

medio rural donde predomina mas que en el matrimonio por razones ya 

señaladas. 

1.6 TIPO DE ESTUDIO 

1.6.1 INVESTIGACION DOCUMENTAL 

La p·rese'nte ... inVestig.aCi<?n -se realizó a través de recopilación de 

información en libros en bi~li6t.ecas_ públic~s y p~ivadas 

1.6.1.1 s1si_i()TECA~ Pu~21cis· 
' . 

Biblioteca Dr. ,,ségim.un~<:> Balague de. la Universidad Cristóbal Colón. 

ubicada en el _,:kil¿'~e-l.~~· · 1 ~-~- -·s/~ ~.-·d~·- '-1~ .· prolo~g~-~ión · Oiaz ~ir~n. Vera cruz, 

VeL 

Biblioteca Venustiano Carranza ubicada en la Avenida Zaragoza No 

25 altos, Veracruz, Ver. 

TESlS CON 
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1.6.1.2 BIBLIOTECA PRIVADA. 

Biblioteca.de la Lic. Martha Montoya Barradas, ubicado en Canal 680 

desp. 201, VeracrUz •. Ver. 

1.6.2 TECNICAS EMPLEADAS 

1.6.2.1 FICHAS Bl~LIOG~AFICAS 

Fichas.: b.ib!iogr~fi~'as ·:que. '.'contienen: nombre del autor. titulo de la 

obra, número -~~.:)3diC!Ó_n.; ,:é~itorf81, Jugar, Jugar, fecha y páginas fichas de 

trabajo 

·-·':---_. ·-·--- -· 

1.6.2.2 FICHAS DE TRABAJO. 

Que contienen: nombre del autor, titulo de Ja obra, número de 

edición, editorial, lugar, fecha, páginas y r-esumen de lo que manifieste el 

autor. 

TESIS CON 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROPIEDAD 

2.1 LA PROPIEDAD AGRARIA EN LA EPOCA PRECOLONIAL 

2.1.1 LA ORGANIZACIÓN AGRARIA DE LOS AZTECAS 

Cuando llegaron los conquistadores españoles capitaneados por Don 

Hernando Cortés a las tierras de Anáhuac, tres pueblos eran, por su 

civilización y por su importancia militar, los que dominaban la mayor parte 

de lo que actualmente constituye el territorio mexicano. Conocíanse estos 

pueblos con los nombres de Azteca o Mexica. Tepaneca y Alcohua o 

Texconano. respectivamente . 

.. Situados muy cerca los unos de Jos otros, se confundían a primera 

vista en un solo pueblo, pero, en realidad eran Reinos diversos, unidos por 

la proximidad de sus territorios y por sus estrechas relaciones políticas. En 

TESTS CON 
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la época de la conquista formaban una triple alianza ofensiva y defensiva. 

gracias ala cual no solamente lograron mantener su independencia en 

medio de los pueblos hostiles. si no que extendieron sus dominios en forma 

no lograda hasta entonces por otros pueblos indígenas de su mismo grado 

evolutivo". 1 

Estos Reinos. en su organización interior. se encontraban 

constituidos de manera semejante. En cuanto a su gobierno, puede decirse 

que, de una oligarquía primitiva, evolucionaron hacia una monarquía 

absoluta. El Rey era la Autoridad Suprema. el Señor de Vidas y Haciendas, 

a su alrededor. como clases privilegiadas se agrupaban. en primar termino. 

los Sacerdotes, representantes del Poder Divino. que, por lo general, eran 

de noble estirpe, los Guerreros de alta categoría. nobles también en su 

mayor parte y. en segundo termino, la Nobleza en General, representada 

por las familias de abolengo. Venia después el pueblo. una masa enorme 

de individuos sobre cuyos hombros se mantenían las diferentes clases 

enumeradas. 

Estas diferencias de clase se reflejaban fielmente en la distribución 

de la tierra el monarca era el dueño absoluto __ ~e todos Jos territorios sujetos 

a sus armas y la conquista el origen d~_ su propiedad. cualquiera otra 

forma de posesión o de propiedad territorial dimanaba del Rey. 

1 Orozco y Berra .. Historia Antigua y de la Conquista de México, Edit.Porrúa.México. 1880. p. 363 
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"Cuando un pueblo enemigo era derrotado. el monarca vencedor se 

apropiaba la tierra de los vencidos que mejor le parecían, de ellas. una 

parte la separaba para si. otra la ~istribui~ bajo ~.ie~~as .~~n<;:J.iciones. o sin 

ninguna. entre los Guerreros que -,se f':lubiesen, ~-i~ti~Q-.u~·d_o e'n 1~.c~nquista" 2 

-<::·-.-.. . . 

Y el resto, .. º.· Jo daba a Jci~:Nobles,de Ja.Casá •Real,:o Jo destinaba a 

los gastos del culto. a los de Ja .·guerra; o_,a o .. t~-á~. er~ga~iones públicas. 

Independientemente de. estos. repartos y desde una época que se 

remonta. sin duda alguna. a la fundación de los reinos. los pueblos que las 

constituían estaban en posesión y disfrútaban ·de algunas extensiones de 

tierra. 

Esta propiedad territorial de Jos pueblos y las propiedades de nobles 

y guerreros. entre las cuales las condiciones de la donación establecían 

diferentes modalidades. dieron por resultado diferentes géneros y clases de 

propiedad de la tierra. sin embargo. es posible agruparlas en tres 

clasificaciones generales, teniendo en cuenta la afinidad de sus 

características: 

Primer Grupo: Propiedad del Rey, de Jos Nobles y de los Guerreros. 

2 Crezco y Berra. Op. Cit. Nota 1, Pp. 362, 368 
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Segundo Grupo: Propiedad de los pueblos. 

Tercer Grupo: Propiedad del Ejercito y de los Dioses. 

Nos ocuparemos ~.~· 'ca~a uno de estos grupos en los párrafos 

siguientes; 

2.1.2 LA PROPIEDAD DEL REY, DE LOS NOBLES Y DE LOS 

GUERREROS. 

Los antiguos mexicanos no tuvieron de la propieda·d individual el 

amplio concepto que de la misma llegaron a formarse los romanos. El triple 

atributo de que éstos investían el derecho de propiedad. ósea. la f~cultad 

de usar. de gozar y de disponer de una cosa(uti, fruí. abuti), la ··plena 

inrepotestas··. correspondía solamente al monarca. 

En efecto. al Rey era licito, según se ha dicho, disponer de sus 

propiedades sin limitación alguna. podía transmitirlas en todo. o en parte 

por donación, o enajenarlas o darlas en _usufructo a quien mejor le 

pareciera, aun cuando seguía, por propia voluntad. las tradiciones y 

costumbres en el caso. 

TE~'"~ CON 
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Podía también donarlas bajo condiciones especiales de las que era 

muy dificil desligar a la propiedad, pues pasaban con ella de padres e hijos 

como algo inher:-ente a su misma esencia. 

Las per~onas a quienes el rey favore~ía dá~dolf3S tierras y las 

condiciones que les imponía, eran generalmente las .que a continuación se 

presentan: 

En lo sucesivo los Calpulli quedaron como propietarios de las tierras 

que cada uno comprendía en sus términos, según la primitiva distribución, 

pero los usufructuarios ya no fueron gente de la misma cepa, sino simples 

vecinos del barrio. Habiendo quedado, por costumbre. la designación del 

Calpulli con un significado puramente etimológico sin correspondencia 

alguna con el nuevo. estado de casas. 

En primer lugar, a los miembros de la Familia Real. bajo condición de 

transmitirlas a sus hijos con lo que se formaron verdaderos Mayorazgos_ 

Estos nobles. en cambio. rendían vasallaje al rey. le presentaban servicios 

particulares y cuidaban de sus jardines y de sus palacios. al extinguirse la 

familia en la linea directa o al abandonar el servicio del Rey por cualquier 

causa, volvían las propiedades a la corona y eran susceptibles de un nuevo 

reparto. 
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Cuando el Rey donaba alguna propiedad o un noble en recompensa 

de servicios, sin la condición de transmitirla a sus descendientes, éste 

podía enajenarla o donarla. ese derecho de propiedad no encontraba otro 

limite que la prohibición de transmitirlo a los plebeyos, pues éstos no les 

era permitido adquirir la propiedad inmueble. En el mismo caso estaba la 

propiedad de los nobles adquirida por herencia de los primeros pobladores. 

Además de los nobles, Jos Guerreros. recibian propiedades del Rey 

en recompensa de sus hazañas, unas veces sin condición y otras con Ja 

usual de transmitirlas a sus descendientes. 

No todas las tierras poseídas por los nobles y Guerreros, según 

tenemos dicho, provenían de la Conquista. gran parte de sus posesiones se 

remontaban a ta época en que fueron fundados los Reinos. Estas tierras 

eran labradas en beneficio de los señores. por macehuales o peones de 

campo. o bien por renteros que no tenían derecho alguno sobre tas tierras 

que trabajaban. En cambio. las tierras de conquista de que el monarca 

hacia merced. se encontraban. como es de suponer ocupadas por los 

vencidos. pero las donaciones del Rey no implicaban. en este caso. un 

despojo absoluto para los primitivos propietarios. estos continuaban en la 

posesión y goce de sus tierras conquistadas. bajo las condiciones que Jos 

nuevos dueños les imponían. De propietarios pasaban, al perder su 

libertad. a ser una especie de inquilinos o aparceros con privilegios. que les 

TESIS CON 
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era licito transmitir a sus descendientes, no podían ser arrojados de las 

tierr_as que poseía!' y de los frutos una parte era ·para ellos y otra para el 

Noble o Guerrero- ~ropietario. 

Estos aparceros 'se' ~lamaban Mayéques y eran muy numerosos en la 

Época de la Conquista. 

2.1.3 LA PROPIEDAD DE LOS PUEBLOS. 

Los reinos de la Triple Alianza fueron fundados por tribus que 

vinieron del norte ya organiz_adas. Cada tribu se componía de pequeños 

grupos emparentados, sujetos a la Autoridad del individuo n1ás anciano.-AI 

ocupar el territorio elegido como residencia definitiva. los grupos 

descendientes de una misma capa se reunieron en pe_queñas secciones 

sobre las que edificaron sus hogares y se apropiar6n las tierras necesarias 

para su subsistencia. A estas pequeñas seccione~ o barrios se les dio el 

nombre de Chinancallio Calpulli, palabra que. segú·n Alonso de Zurita, 

significa: .. Barrio de gente conocida o linaje Antigi.u:~ ... Y a .las tierras que le 

pertenecían, Calpullalli, que significa tierra.·del (:i.~1;·u.lli. 

< ,_ ,., 

"En la époc~ de. Techotlala y.con objeto' de de.;truir:la unidad de los 

Calpulli fundada en el parentesco o linaje, para evitar que sus habitantes 

se entendieran fácilmente en un levantamiento. se mandó que de cada 

TESIS CON 
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pueblo saliera cierto n_úrn~ro de personas y que fuesen a vivir en otros 

pueblos de distinta familia.· de loS que. a su vez. Salia igÚal. nu~.áro de 

pobladores a ocupar,,las, ti~rras y hogares abandon~.do~ por aquéllos en 

acatamiento de la real ord~n. debid6 a est·e Íf"'!lercam!:Ji.~" 3 ~--·. 

La Nuda Propiedad de las tierras del Calpulli perteneC:ia a este, pero 
' > ~-- •' •" •A 

el Usufructo de las mismas, a las familias_ q~e-:,'.l~s>. ~o~~fan en lotes 

perfectamente bien delimitados con cercas de ·pf·e·d~~ o ~e magueyes. El 

Usufructo era transmisible de padres a hijos, sin l!".litación y sin término, 

pero estaba sujeto a dos condiciones esenciales, era la primera, cultivar la 

tierra sin interrupción, si la familia dejaba de cultivarla dos años 

consecutivos. el Jefe y Señor Principal de _cada barrio la reconvenía por 

ello, y si el siguiente año no se" ·enmendaba, perdía el Usufructo 

irremisiblen1ente. 

Era la segunda condición permanecer e"n el barrio a que correspondía 
. ' .,· - " ... .-

la parcela usufructuad,~. ~ue~-· el ::-~.a-rljbi_o .,:de '':1r1 b~rrio a otro y con mayor 

razón de uno a otro puel::>lo, .impH.'?aba .la perdida .del Usufructo. 
,_-__ , 

Como resultado de esta organización, ·en:··~odo tiempo únicamente 

quienes descendían de los habitante.s del Calpullí estaban capacitados 

para gozar de la propiedad comunal. 

3 lbidem,p.370 
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Cuando alguna tierra del Calpulli quedaba libre por cualquier causa, 

el Jefe o Señor Principal del mismo. con acuerdo de los ancianos, la 

repartla entre las familias, nuevamente formadas. Cada jefe de Calpulli, 

según Zurita, estaba a;btigado .a l_IÉ:var ün, map~ o plana de)as Üerras en el 
, , , '., 

que se a·sentaban loS ·cambios: de pciSeédor; 1as lierías del Calpulli 
.·.-. ;.. _, ' -· : 

constitu~_an 1a·_p-eq~--~-~a propi0dad de los i_~digenas . 

• Carecem~s _de datos sobre la extensión de las parcelas que en cada 

barrio se· asignabar:' a una familia. lo más probable es que no hubiese regla 

porque la Calidad de las tierras. y la densidad de la población seguramente 

modificara·n. con el tiempo, las primitivas asignaciones 

Según tenemos dicho, cada parcela estaba separada de las otras, 

por cercas de piedra o magueyes, lo que indica claram_ente que el goce y el 

cultivo de _cada una eran privados y que •. S:ucediéndose una misma familia 

desde época inmemorial en ta posesión y cultivo de una parcela. llegaba a 

formarse, de h~cho •. una-verdadera propiedad privada con la limitación de 

no enajenarla 'pues tos derechas del b_arriO solamente se ejercitaban sobre 

las tierras vaca~t0s_o··-i~CUl:t"as. 

Además de ,las tierra-s_ del Calpulli divididas en fracciones entre las 

familias usufructuarias. había otra clase. común a todos las habitantes de 

pueblo o ciudad, carecían ·de cercas ~ su ·goce era general. Una parte de 

'l''-'c;Q CON 
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ellas se destinaba a los gastos públicos del pueblo o ciudad. carecían de 

cercas y su goce era general. Una parte de ellas se destinaba a los_ gastos 

públicos del pueblo y el pago de tributo, eran labradas por todos los 

trabajadores en horas, determinadas. Estos terrenos se llamaban 

Altepetlalli y se asemejan mucho a los ejidos y propios de los pueblos 

españoles. 

2.1.4 LA PROPIEDAD DEL EJERCITO Y DE LOS DIOSES: 

"Grandes extensiones de tierras estaban destinadas al sostenimiento 

del ejército en campaña y otras a sufragar los gastos del culto. Estas 

tierras se daban en arrendamiento a los que así lo solicitaban. o bien eran 

labradas colectivamente por los habitantes del pueblo a que correspondían. 

Puede decirse que eran propiedad de instituciones: el Ejército y la clase 

Sacerdotal"'4 

En el mismo grupo deben colocarse las tierras que el monarca 

señalaba a ciertos empleos o cargos públicos, el goce de tales tierras 

correspondía a individuos particularmente designados. pero no la Nuda 

Propiedad. que era de la institución . 

.a Orozco y Berra. Op. Cit. Nota 1, p. 257 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Como ejemplo puede citarse el Usufructo que sobre algunas tierras 

tenían los Jueces y Magistrados con objeto de que sostuviesen su cargo 

con lucimiento. dignidad e independencia. Cuando el usufructuario legal 

dejaba el cargo por cualquier causa, el goce de las tierras asignadas 

pasaba a quien lo sustituía en el desempeño de sus funciones. Para poder 

diferenciar que tipo de propiedad pertenecía a cada grupo, se guiaban por 

vocablos los cuales designaban de acuerdo a la calidad de poseedor que 

tratara y no al género de la misma, lo anterior lo podemos apreciar en base 

al siguiente esquema: 

Tlatocallalli: tierra del rey 

Pillalli: tierras de los nobles 

Altepetlalli: tierras del pueblo 

Calpullalli:tierras de los barrios 

Miltlchimalli: tierras para Ja gu~rr~ 

Teotlalpan: tierras de los.dioses 

De esta manera podemos darnos cuenta que desproporciona! era la 

repartición de tierras en aquella_ época. ya que_ solo los señores y los 

guerreros detentaban las mejores tierras en cuanto a calidad y cantidad. 

Los Aztecas tuvieron diferenciación de clases y una organización territorial 

con diversas instituciones relacionadas con la enorme cantidad de tierras 

de las que fueron conquistadores y de las que dan fe algunos historiadores. 

TESIS cnN 
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las tierras del imperio azteca se dividían entre la corona. la nobleza y el 

común de los templos y había pinturas que representaban lo que cada cual 

pertenecía. podemos citar afgo al. respecto. 

Las tierras de. la Corona estaban-pintadas de color púrpura, las de los 
' ' ' 

Nobles con grana y las de los Ple.b~y~:~·-~~b~:~.--am-~r.illo c·laro. 

2.2 LA ORGANIZACIÓN AGRARl.A DE LOS MAYAS 

"Condiciones adversas, poco. f?,:_ropi.?i.as_ péira ·1a producción agrícola, 

base económica de sustentación··-~--d~~·.:~t_os_ naturales. como una marcada 

aridez de sus suelos, carencia de_ c~Í~ientes permanentes de agu_a a fl0r de 

tierra, y la mínima e irregular precipitación pluvial determinaron en el 

pueblo Maya la adopción de un sistema comunal de explotación 'en cuya 

virtud cultivaban grandes extensiones de tierra para obtener· los produ.ctos 

necesarios para la subsistencia. las que abandonaban una vez levantada la 

cosecha. emigrando el grupo de población hacia otros lugar~S' propicios 

para realizar nuevas sementeras. Este sistema de vid·~,'~.:,d.eterrrlinó la 
\.->- :.. . .. -': 

posesión precaria de las tierras de cultivo que privo entre-: los_ Mayas y su 

régimen diverso al imp~rante entre Ja población del Valle d-~,----~~áhuac ... 5 

• L.épez Cqp.do DCgo. HsO::rb do Yt=>lin Edi. Esfnge. Mé>ó::o. 1007. P. 178 
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La Nobleza era la clase social privilegiada. Los nobles tenían sus 

solares y sus casas en la ciudad de Mayapán y quienes vivían fuera de Ja 

ciudad eran los Vasallos y Tributarios. Estos individuos, que componfan la 

clase social proletaria, no eran obligados a vivir en pueblos señalados. 

Porqué para vivir y casarse con quien querían tenían licencia a que daban 

por causa la multiplicación, diciendo que, si los estrechaban, no podían 

dejar de venir en disminución 

En un país como Yucatán, privado de minas. la tierra tenia que ser la 

principal fuente de sustento para la población, no habla propiedad 

exclusiva en los terrenos, se conservaban en el dominio público; su- uso era 

el primer ocupante; y la ocupación misma no daba sino un derecho 

precario. que subsistía cuanto el cultivo y cosecha de la mies. Pasando el 

cultivo bienal, la pradera volvía al uso público para ser utilizada por otro 

cuando los años Je hubiesen restituido las condiciones necesarias para el 

cultivo. El uso común de las tierras es tradicional entre los mayas. que. aun 

al presente, con dificultad se designan a la propiedad particular y exclusiva 

de labranza. Concurre a ello el carácter especial de éstas. que no permite 

cultivar més de dos -años- una misma faja de tierra sin dejarla descansar 

para que recobre por si sus elementos de fertilidad. 

Por lo que respecta a los Nobles, es también seguro que debió existir 

algún derecho _de -pfopi_ed_ad _ sof?re los solares y casas en los cuales se 
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encontraban sus moradas. y por último, se cree que llegaron e establecer 

una organización mas precisa de la propiedad; 

2.3 LA PROPIEDAD AGRARIA DURANTE LA ÉPOCA COLONIAL 

"Es lógico que al llegar los esPañ,oles;-·se, est_ab1é.cieran en el territorio 

que acababan de conquistar. por lo que se tuvier.on que ver obligados a 

vivir, en los pueblos y ciudades aborigen~s. y .Que como recompensa a sus 

hazañas e inversiones personales que realizaron. Ocuparon las Peonias. 

Caballerías, Mercedes. tierras de común repartimiento. Los Propios y 

dehesas. que les eran necesarias y que ~ntes de su llegada correspondía a 

los pueblos que habían conquistado~'.. 6 

Asimismo no es posible, que al tiempo mismo de la Conquista, se 

hubiere poblado el territorio, como lo establecieron las Bulas Alejandrinas. 

Ya que toda la extensión del territorio conquistado. los europeos no se 

lanzarían todos al mismo tiempo a vivir una aventura. En la nueva España 

había enormes extensiones de tierra inexploradas las cuales se poblaron 

inmediatamente que se dio la Conquista de la nueva España. 

6 Caso Angel Derecho Agrario. Edit. Porrúo. México, 1975.P. 38 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.3.1 DIVERSOS TIPOS DE PROPIEDAD EN LA ÉPOCA COLONIAL. 

Para poder en~rar ._.al ·estud!o de la pr<?pied~d en esta época. es 

necesario hacer una clasificación de la misma. 

De aquí que las instituciones creadoras de la propiedad territorial. 

durante el coloniaje. pueden clasificarse de la siguiente manera: La 

propiedad se dividía en Privada y Pública. la Propiedad Privada se 

subdividia en: Encomiendas Mercedes Co~posiciones, 

Confirmaciones, Prescripción. La Propiedad Púb,lica estaba ·dividida en tres 

conceptos. La propiedad del Estado. 

La cual a su vez se subdividía -en:··-~ R~-~~l~·ngo~~ Montes, Aguas y 
,. "'' ",, ' "' .. ,,· , 

Pastos, la propiedad de los p-ueblo~.-e·~.t~_--t·_¡po_·:'ci~.)~.r?p_~e~~-d ~;"~ s~bdividía 
en: De uso comunal, que co-mprendi8>8i _-EJidO.'_:·y~;la-- D-etie-sa-~ ·en·- de-.. -'u-S'o 

; ___ ' ·- .: . : ' .• - .-;_' ,~ ~ - ,- . -·:e:'- . .- - . -. -

individual, 'donde encontramos:~ '10~·-. ·:ter~~·,:¡-~s de'~ común rePartimiento, 
, .. - <.-· .. ' .· '. \" .. · .-- . 

parciali.dade_s_y sl:i'eíles_.·-~·-1~.-~_~0P_~7.c:J.~d-·~(~ )!=>_~··:r:n~--~ici~i~·~·:subd-ividi.da _en: De 

propios, de· Ar~-~-~ri?~-. Y._ d~ ·-o~~~~~éiorí~·s·;· 

Sin_ e~_b.ar~~- ~~~e mencionar que ·algunas de las institUciones que 

dieron pie a _la Propie:dad :~rivada, sirvieron en múltiples casos, para el 

establecimiento de la Propiedad Pública. Un ejemplo lo es la Merced Real 
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concedida a un pueblo, con tierras de las que después se llamaron de 

común repartimiento. 

2.3.1.1 LA PROPIEDAD PRIVADA 

Las propiedades de tipo individual de las que gozaron los españoles 

fueron: atendiendo al orden de atención que diera el señor Don Hernán 

Cortes al no acatar los mandatos de los Reyes Españoles, de que en la 

Nueva España no se hicieran, ni se consintieran repartimientos, aludiendo 

en su totalidad los mismos, alegando para ello su experiencia, las 

inquietudes de los soldados y la necesidad fundamental de seguirse 

manteniendo como conquistadores en la Nueva España: 

2.3.1.2 LA ENCOMIENDA 

Es una institución reconocida y regula,da por las L~yes de Indias, en 

virtud de la cual, por: Merced Real, se repartíari los naturales entre 

conquistadores y pobladores del Nuevo Continente, con la ~bligación de 

estos de ampararlos y defenderlos, enseñarles la Doctrina Cristiana y a 

vivir en concierto y policía, teniendo a su favor tributos que pagaban los 

Encomendados. La Encomienda, según Francisco de Barrera, relator del 

Consejo de Indias, constituye un contrato suscrito entre el Rey y el 

Encomendero, con obligaciones reciprocas: El Rey cede al Encomendero 
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parte de los tributos _y él Encomendero debe cristianizar e instruir a los 

indios .. Que recibe bajo !iesta. su a~paro. en ambas providenc~as.:' Divina y 

Humana. 

Por si misma no, era ·institución creadora de la propiedad, sino que al 

denegarse. en eso se convirtió su raíz fundamental la encontramos en las 

Bulas Alejandrinas. en donde los reyes católicos y sus sucesores en el 

trono español tenían un imperativo que el pontífice les había impuesto. a 

saber era el siguiente: llevar la fe cristiana a los indios, las Bulas 

Alejandrinas son clarísimas a este respecto, en las palabras con que inician 

las Dos lntercahetera, se manifiesta esta indicación de una manera 

innegable, mismas que nos explican la razón moral que el pontífice tuvo al 

dictarlas. Así fue como el soberano español. trato de llevar acabo esa 

misión, de dar a Jos gentiles esa fe que era la suya y la única para ese 

entonces da do lo anterior fue que se constituyó la Encomienda, como su 

nombre Jo indica, para encargar a un cristiano la propagación de la fe entre 

los conquistados. y por eso mismo vemos que las raíces de la institución 

encaja en el descubrimiento de América, el año de 1509 había que marcar 

una fecha inolvidable para la historia de aquellos pueblos. ya que marca el 

origen de la Encomienda. 

Como podemos ver esta institución tiene un clarísimo fondo 

Religioso, también de alguna manera existe un enfoque Jurídico, por esa 
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facultad que los Reyes Católicos concedieron a Colón. respecto a las 

regiones descubiertas. 

La institución evolucionó desde su origen hasta el primer cuarto del 

siglo XVIII en que concluyó. debido a Jos ataques furiosos y defensas 

exaltadas de Juristas. Sacerdotes y Reyes. 

Desde un principio, en relación con Ja Encomienda. Fray Bartolomé 

de las Casas tomó Ja defensa del aborigen y para tal efecto desde 1515 se 

trasladó a las Cortes Españolas. para repetidamente mostrar su 

inconformidad contra los abusos de los Encomenderos razón por la que se 

quiso evitar que la Encomienda de las Islas se trasladara a la Nueva 

España. pero como en todas las ocasiones una vez más. contrariando el 

sentido qu~ estas debían tener Hernán Cortés logra su implantación en la 

Nueva España. 

En 1523 el Emperador Don Carlos V prohibió la Encomienda. porque 

se había convertido en algo contrario a lo que era su voluntad. ya que 

según las declaraciones que en aquel tiempo realizara. Fray 'eartolomé de 

las Casas. se trataba de manera injusta a los abOrigenes y se les estaba 

dando un trato de esclavos. por que los Encomenderos hacían el papel de 

amos y los Encomendados el de esclavos. 
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En 1542 cuando Fray Bartolomé de las Casas. expuso ante las juntas 

de Valladolid y Barcelona, sus famosos 20 argumentos. logra que se dicten 

las Leyes Nuevas en las cuales se intenta suprimir_ la Encomienda 

sustituyéndola por el sistema de empadronamiento, tasación y tributación 

general de los indígenas a favor de la corona. Desgraciadamente ese 

ordenamiento no duró mucho, pues cuando los Colonos se enteraron, 

enviaron 2 procuradores para que pudieran y finalmente obtuvieran la 

revocación de las Leyes nuevas, en 20 de octubre de 1545, en lo 

concerniente al Capitulo XXX que era el que derogaba a Ja Encomienda. 

Como podemos apreciar la finalidad original de la Encomienda tenia 

un carácter de fondo religioso, pero con el tiempo, cuando ya se fue 

estableciendo la colonia se convirtió en un medio idóneo de poder social, 

político y militar sobre los indigenas al convertirlos en esclavos dadas las 

circunstancias ya explicadas con anterioridad. 

Con la Ley de Sucesión del 26 de mayo de 1526. se crean las 

Encomiendas de Dos Vidas. que eran la duración inicial de estas, así. a 

pesar de tos ataques que sufrió, su duración fue en aumento. 

En 1555 Velasco consiguió por disimulación que se concediera por 

Tres Vidas. Después Don Martín Henríquez en 1607 obtuvo la Cuarta Vida. 

y la última se logró por una cédula de -1629. hasta por Cinco Vidas. Como 
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podemos apreciar la finalidad original de la Encomienda era con un fondo 

meramente religioso. por lo que ya podemos darnos una idea de cómo se 

acrecentó la obligación del indígena, si cuando la Encomienda inició con 

una duración de Dos Vidas esto es, la del Encomendero mismo y la de su 

sucesor en ella, ya era un tiempo considerable en que el indígena debía 

estar al servicio de su señor, con el que había quedado Encomendado, 

entonces al hablar de una duración de Cinco Vidas en esa situación ya no 

se encontraban en calidad de Encomendados sino en lo que en nuestros 

días de acuercJo a los acontecimientos históricos de que tenemos noción, 

fue la esclavitud. 

De aqui que su estudio resultara interesante desde el punto de vista 

de la concentración de la propiedad y del de la Colonización, ya que 

hicieron posible llegar la cultura esparlola a los indígenas repartidos y 

Encomendados. Esa institución al principio se trataba de un pago tributario 

del cual gozaban solamente los Encomenderos, y que al paso del tiempo se 

convirtió en un verdadero impuesto a favor de la corona dada esta 

situación, el Rey plantea constantemente ante la corte del Consejo de 

Indias. la suspensión definitiva de las Encomiendas. A medida que iba 

avanzando. las razones económicas y políticas en la Nueva España 

cambiaron de objetivo. 
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En 1701 un decreto ordena que se incorpore a la Corona las 

Encomiendas de personas que teniéndolas se encuentran ausentes de la 

colonia. En 1707 se ordena Ja incorporación de las Encomiendas cuyo 

número de Encomendados sea menor de cincuenta indígenas. Esta 

Institución concluyó bajo el reinado de Felipe V entre los años de 1718 a 

1721, que equivale al primer cuarto del siglo XIII. El 23 de noviembre de 

1718. Felipe V declara que ha resuelto que todas las Encomiendas de 

Indias que se hallaren vacantes o sin confirmar. y las que en adelante se 

incorporen a su Real Hacienda. En 1721 se insiste en ta incorporación 

general de todas las Encomiendas. 

Aún con todos estos ordenamientos y resoluciones, la Encomienda 

continuo existiendo durante la casi totalidad del siglo XIII. y a pesar de 

depender de la voluntad del soberano poco a poco iban perdiendo su 

significado económico y su desaparición su conseguía lentamente. pese a 

las necesidades fiscales. Es realmente con esta Institución con la cual se 

logra la explotación agrícola de la época colonial. en su máxima 

productividad que esta dio a los Españoles. 

El maestro A. Caso, sintetiza las características de la Encomienda, 

en los siguientes términos: 
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l. Su origen se halla en las Bulas Alejandrinas. creándose la primera 

en el año de 1509. 

11. En su origen' Ja Encomierida tiene una fir:ialidad religiosa. 

111. Posteriormente sirve corno. un medio espléndido .de dominio social, 

político Y.!llilitar·de los indJg~nas. 

IV. Se tradujo, con el' tiempo, en una especie de esclavitud para el 

indig~na._ Y~ «71ue~,_otorgadas al principio P<?r. dos vidas, en 1555, no 

obsta·nte los' ataques que ya había sufrido; se consintieron por tres 

vidas·~ por :C\J-atro en 1607 y por cinco en 1-629. 

V. Al fin, consintieron sólo en __ el pa_go de tributos qué, primero los 

recibía' el Erlcomendero _y luego ·se tradujeron en un verdadero 

impUeS~o_· a_ favor ~e la_· Corona .. 

VI. Hizo factible~ de.una manera.mejor. la posibilidad de hacer llegar la 

cult~r~ es~~:~~:;~:~~<·~:·:.1:~~--,~.iH~-·~~:~nas · r_ep~~~f~·~s .·y Enc-~mendados 

' . 

2.3.1.3 LAS MERCEDES REALES 

"Este tipo de propiedad. se les concedia a los conquistadores y 

colonizadores. como tierras mercedadas o de merced. para sembrar. La 
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merced se otorgaba en distintas extensiones. dadas las circunstancias 

especiales de quien· las 'recibía. como son: los servicios que prestaba a la 

corona, los méritos del solicitante y la calidad de la tierra. En un principio 

se daban en calidad de provisionales. en lo que. los titulares cumplían con 

los requisitos para consolidar Ja propiedad. los cuales eran: de residencia y 

de labranza. Ja residencia debía de ser de cuatro años, en cuanto ala 

labranza. como su nombre Jo indica, debían de sembrar árboles en los 

linderos, trabajar la tierra etc .. y una ves que hubiese cumplido con esas 

condiciones se debían confirmar". 7 

La repartición de tierras hecha en ese entonces por don Hernán 

Cortes. fue desproporcional, en cuanto a sus me_didas estas variaban 

notablemente. pues al hacer la repartición, no sólo les otorgó grandes 

partes a sus soldados. sino que también les repartió en mayores 

extensiones a otras personas. sin sujetarse a determinadas medidas que le 

habían sido indicadas, pero siempre le dejaban margen para que hiciera, lo 

que a su parecer. era lo más conveniente. Para establecer esas medidas 

que debió considerar Cortés. se encontraban las ordenes del 18 de junio y 

9 de agosto de 1513. Una Merced podía comprender lo equivalente a una o 

varias Caballerías, o lo concerniente a una o varias Peonias, la verdad es 

que según los datos proporcionados por el autor Diaz del Castillo, en un 

principio Las Mercedes comprendían enormes extensiones de tierras. 

1 Chávez Padrón Martha. El Derecho Agrario en México. Edit. Porrúa. México. 1998. P. 167 
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Es importante saber a que nos referimos cuando mencionamos los 

términos de Caballería y el de Peonia, ya que. los mismos se utilizaban en 

esa época para distinguir unas tierras de otras. 

La Caballería era una medida o porción de tierra, que se otorgaba en 

merced a un soldado de caballería, la niedida que esta tenia, no se puede 

precisar con exactitud, pero lo que si se podría afirmar es que la misma 

tenia la proporción que determinara Don Hernán Cortes. En la actualidad 

algunos autores como González de Cossio y el Dr. Lucio Mendieta, opinan 

ol respecto, solo que, cada cual por su parte maneja ciertas medidas, las 

cuales no concuerdan, por lo que es preferible manejar ese punto como, el 

de una medida no conocida con exactitud. 

La caballería. según opinan algunas personas. se podría considerar 

como antecedente de la Hacienda Mexicana. 

··Por lo que hace al concepto de Peonia. era una medida de tierra. 

que se le daba en. Merced a un soldado de infantería. Sus medidas. 

sufrieron las mismas variantes de ta caballería. pero su extensión era 

apenas. la quinta parte de una.caballería"ª 

8 Chávez Padrón Martha. Op. cit. Nota 7. p. 168 
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Los trámites usuales para obtener las tierras mercedadas eran los 

siguientes: 

1. En principio fueron los capitanes españoles quienes hicieron los 

repartos en'tre sus- soldados. sujetos a confirmaciÓn real. 

2. Post.erioÍ_mente 'd~cha facultad pasó a tos Virre)fes. President~s de 

Audiencia y Gobernadores. previa opinión de los Cabildos. Era 

necesaria· la confirmación del Rey. A partir de 1_754 se' suprimió 

este ~ltim_o.requisito. 

3. Las Mercedes deberian·ato.rgarse siñ -~~~JU¡Cf~- d~-,-¡~-5~-¡n-diOs. 

4. El beneficiario debía tomar pOsesión de las _tierras .·mercedadas 
_, - - ,-_:·- _._: __ '" 

dentro de los tres m-eses siguientes al-otorgami_ento_-~e-1acM_erced. 

con la obligación de edificar, sembrar y- plant,;r é;boles en los 

: -> ' 
linderos de las tierras recibidas, so pena de reversió~<·Tampoco 

podía abandonar dichas tierras. 

5. Quien obtenía una Merced debía otorgar fiaÍlza- para asegurar el 

cumPlimiento de las obligaciones Seña18.das. Teriia prohibido 

vender las tierras mercedadas a eclesiásticos. 
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"Este tipo de propiedad. dentro de su estructura, tenia el carácter de 

ser una función social. De lo anterior podríamos definir a dar un concepto 

de merced, en tos siguientes términos": 9 

MERCED REAL.- Es una disposición del Soberano. mediante la cual 

se conceden tierras u otras clases de bienes a los españoles, como 

recompensa por los servicios prestados a la Corona, o a titulo de mera 

liberalidad. 

El fundamento. formalidades y condiciones de la Merced, se 

contienen en la Recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias. 

2.3.1.4 COMPOSICIONES 

Son aquellas instituciones legales por las que una persona física o 

rnoral que ésta en posesión de tierras en mayor cantidad de las que 

amparaba su titulo, por un periodo de diez años o más, podía adquirirlas de 

la Corona, logrando la titulación correspondiente, mediante un pago 

moderado, previa información de testigos que acreditasen la posesión. Y 

siempre que no fuera en perjuicio de los indios. Las composiciones podían 

ser individuales o colectivas. 

9 Lemus Garcfa Raúl~ Derecho Agrario Mexicano.Edil. Porrúa. México,1991. p. 86 
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Desde la Real Instrucción del 15 de octubre de 1754, el 

procedimiento se concretizó, siendo verbal. ante los Ministros 

Subdelegados de las Audiencias y nombrándose Comisiones para 

determinar el valor de las tierras. Una Ordenanza del 4 de diciembre de 

1786 señaló a Jos Intendentes como autoridades y a la· Junta Superior de 

Hacienda como Tribunal de Confirmación. Revisión y Apelación. Una 

Cédula del 23 de marzo de 1798 eximió de confirmación a las 

Composiciones obtenidas ante los Intendentes. El Decreto Real del 13 de 

marzo de 1811 extendió el beneficio de la Ley anteriormente citada a favor 

de los indios y castas de las provincias de América. 

En la Ley 15. Se establece que todos aquellos que hubieren 

introducido y usurpado más de lo que les pertenece conforme a las 

medidas, sean administrados en cuanto al exceso, a moderada 

composición y se les despachen nuevos titulas. Esta posibilidad que daba 

la ley a los terratenientes, favorecía también a individuos que tenían 

terrenos, que les habían sido otorgados por personas que no estaban 

facultadas para repartirlos. 

La Ley 19. Establece un principio de procedimiento mediante el cual, 

la composición podía obtenerse. al no admitir en ella, a aquellas personas 

que no Ja hubieren poseído por 1 O años aunque alegaran lo contrario 

porque este preteXto :~olo,__, nO era_ suficie~~e para. que se les concediera el 
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derecho a la composición además debían de respaldar su posesión 

acreditándola mediante testimonial. y pagando la cantidad a suma 

moderada que se fijará como valor a la tierra. 

De esta manera. tenemos que era un requisito indispensable y 

primordial el hecho de poseer la tierra durante 1 O años. También esta 

institución se otorgaba prioridad para las comunidades indígenas con 

relación a las personas en particular. debiéndose admitir con prelación. las 

composiciones solicitadas por comunidades de indios. 

Pues se decía que estas composiciones debían de hacerse previendo 

siempre lo que mejor conviniera al indio. por lo que se ordena la 

intervención del fiscal de la Real Audiencia del Distrito en todas las que se 

hicieren. Y proviniendo para tal efecto que no se admitan a composición las 

tierras que hubiesen sido de los indios o con título vicioso por lo cual. se 

ratifica la orden dada para que el fiscal intervenga siempre. 

En un principio la Corona Española había ordenado que se le 

devolvieran todas aquellas tierras detentadas como ilegales. luego con la 

finalidad tanto de regularizar la titulación como de obtener ingresos para el 

tesoro real. ordena la composición de las tierras. Cabe hacer mención que 

dicha institución al otorgarse tanto individualmente coma colectivamente, 

tiene un carácter intermedio entre la propiedad privada y la propiedad 
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pública. Los lineamientos de la composición trascendieron hasta la 

actualidad. 

2.3.1.5 CONFIRMACIONES 

Son aquellas instituciones juridicas según las Leyes XIV, Titulo XII, 

Libro IV de la Recopilación. de las Leyes de las Indias ·en virtud de las 

-cuales una persona fisica o moral podía obtener confirmación de sus 

derechos sobre la tierra poseída. esgrimiendo titulo legitimo y si carecía de 

él comprobando justa prescripción, estando en la obligación de devolver a 

la R.eal_ Corona las tierras que no poseía en tales condiciones. 

Era este un procedimiento mediante el cual el Rey confirmaba la 

tenencia de tierras a favor de alguien que. o carecía de títulos sobre ellas. 

o le habían sido tituladas en forma indebida. 

Por medio de esta institución las tierras que habían sido repartidas y 

tituladas indebidamente. y aquellas en la que los poseedores carecían de 

titulo sobre ellas. se podían obtener mediante la confirmación de ese 

estado de hecho que hiciera el Rey, pudiendo por ello disfrutarlas 

jurídicamente. basando este hecho para poder obtener la titularidad a favor 

del poseedor. De aquí que la confirmación. sirvió para ratificar situaciones 

de hecho creadas con un derecho precari9 o si~ derecho alguno pero que 
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al fin de cuentas debían de ser ratificadas con el fin de evitar un amago a la 

propiedad y el desa,ci~·go_ social que:este produ_c::i~ia. 

Por lo anterior se consideró a la--Confirmación como una medida más 

que jurídica. política. ya que su· or~gen. _s·.e __ tra·dujo ·en un pro_cedimiento de 

derecho por el cual el individuo pÚda· ~~q~·irir'. _la ~r-Opiedad de las tierras del 

soberano español. 

2.3.1.6 PRESCRIPCION 

La Prescripción Adquisitiva es otra de las instituciones mediante ta 

cual los españoles lograron aumentar la propiedad individU_al. La Ley XIV. 

Titulo XII, Libro IV de la Recopilación de las Leyes de las Indias, ordena se 

respeten las tierras de aquéllos que las poseyeran con justa prescripción. 

El término para que operase la prescripción variaba de diez a cuarenta 

años, atendiendo a la mala fe del poseedor. 

2.4 LA PROPIEDAD PUBLICA 

La segunda parte de instituciones que trataremos a continuación 

corresponden al grupo de las clasificadas dentro de lo que fue la propiedad 

pública de esta época, en la cual tratáremos de explicar en que 

consistieron las figuras institucionales de la propiedad territorial como son: 

los Realengos, Montes Aguas y Pastos, Ejido, Dehesa. Suertes. etc. 
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2.4.1 REALENGOS 

"Son los terrenos que, como su nombre lo indica, se reservaba el Rey 

para disponer de ellos según su voluntad, o sea. las nuevas tierras 

conquistadas a nombre del soberano, a las que éste no había destinado a 

un servicio público, ni cedido, a título g~atuito u oneroso. a individuo o 

corporación". 10 

Del Realengo salían los otros tiµ'os de propiedad: equivalía al 

Yaotlalli del Periodo Precolonial y · al baldío o nacional del México 

Independiente 

2.4.2 PASTOS, MONTES Y AGUAS 

De acuerdo con lo establecido por Carlos V en una Cédula expedida 

el año de 1533 tanto españoles como indígenas. debían de disfrutar en 

común Jos Pastos, Montes y Aguas. 

Por su relación directa con la producción ganadera. se sujetaron a un 

régimen especial que los declaraba comunes a todos los habitantes. ya 

fueran españoles indios o castas. prohibiendo el establecimiento de 

cercados o cualquier otro impedimento para el libre uso de los 

mencionados recursos naturales. 

10 Lemus Garcfa Raúl. Op. Cit. pp. 93, 92 
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En efecto. la Ley V, titulo XVII, Libro IV de las Leyes de Indias 

expresa: .. Mandamos, que el uso de todos los pastos, montes y aguas de 

las Provincias de las Indias. 

Sean comunes a todos los vecinos de ellas, que ahora son, y 

después fueren, para que las puedan· gozar libremente, y hacer junto a 

cualquier buhio sus cabañas, traer allí los ganados juntos o apartados. 

como quisieren. 

2.5 PROPIEDAD PUBLICA DEL ESTADO 

Las instituciones ya citadas correspondieron a la propiedad pública 

del Estado, ahora analizaremos la propiedad pública de estados. 

2.5.1 EJIDO 

El Ejido español era un solar situado a la salida del pueblo, que no se 

labra, ni planta. destinado al solaz de la comunidad y se conoció desde 

hace muchos siglos. Se creó con carácter Comunal e inajenable .. Se 

ubicaba a la salida del pueblo: era de uso y disfrute comunal._ inajenable e 

imprescriptible. tenia como extensión la de una lengua cuadrada en la 

Nueva España y en España se fijaba para cada caso en la concesión 

respectiva. en la Nueva España El Ejido. sobre todo el de un poblado 
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indígena, tenia como finalidad que los indios pudieran tener ahí sus 

ganados sin que revolvieran con otros de españoles. 

2.5.2 DEHESA 

Institución creada también con la misma naturaleza del Ejido. En 

España era el lugar a donde se llevaba a pastar el ganado. La ley XIV dice 

al respecto que, .. la dehesa confine con el ejido .. y la disposición del 1° de 

diciembre de 1573 dictada por Felipe 11 ordenó que de las tierras de 

capitulación se sacara el ejido competente y la dehesa, lo cual nos hace 

saber que se trataba de dos instituciones distintas. las cuales quisieron 

introducirse en la nueva España, pero la dinámica social lo impidió 

haciendo que en la Nueva España se olvidara el término de dehesa, porque 

los españoles concedieron poca importancia a las propiedades comunales 

de sus pueblos frente a sus enormes propiedades individuales. mientras 

que el indígena se aferraba a las propiedades comunales. por ser aquellas 

las que se salvaron del proceso de absorción territorial que los españoles 

ejercieron sobre sus tierras. La dehesa en España era una parte o porción 

de tierra acotada. destinada regularmente a ser el lugar a donde se llevaba 

a pastar el ganado. 
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2.5.3 TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO 

"Estas tierras llamadas también de Comunidad o de Parcialidades 

Indígenas. eran las que se repartían en los lotes a las familias de los 

indios, para que las cultivasen y se mantuviesen con sus productos. 

Estaban sujetas a un régimen similar a las Calpullallis de la Precolonia, es 

decir. las usufructuaban en forma permanente. pero podían perderlas si se 

ausentaban definitivamente del pueblo o dejaban de cultiyarlas durante tres 

años consecutivos" 11 

Los lotes que quedasen libres se repartían entre las nueva_s familias. 

2.5.4 SUERTES 

Las Suertes son tierras de propiedad. Y- usufructo individual. En las 

poblaciones españolas de nueva fundación, a cad8 solar correspondía una 

suerte de terrenos de labor. La suerte de tierra equivale a la cuarta parte 

de una Caballería. consecuentemente tenia una extensión· de 10 hectáreas. 

9 áreas y 88 centiareas. 

11 
Chávez Padrón Mortha. El Derecho Agrario En México. Edit. Porrúa. México, 1091. pp 171, 172 
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2.5.5 LOS PROPIOS 

Eran bienes que pertenecfan a los Ayuntamientos y servían a los 

Municipios para los gastos de Ja comuna y atención de los servicios 

Públicos. Habia Propios. urbanos y rústicos, enclavados en el casco de la 

población y entre las tierras de uso comunal. La Ley XIV. Titulo VII, Libro 

IV de Ja Recopilación de las Leyes de Indias, reitera la necesidad de 

señalar propios para las poblaciones. 
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CAPITULO 111 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN TORNO A LA PROPIEDAD 

EJIDAL 

3.1 CONCEPTO DE EJIDO 

3.1.1 CARACTERISTICAS DEL EJIDO 

3.1 CONCEPTO DE EJIDO 

Para precisar el actual significado de la palabra Ejido, debemos 

necesariamente apuntar. aun cuando sea en forma somera, Ja evolución 

que en este concepto ha tenido a través del tiempo. 

La palabra Ejido procede del vocablo latino Exitus, que significa: lo 

que está a Ja salida de un lugar a su lindero. 
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En el Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia de Don 

Joaquín Escriche, la palabra Ejido está definida como '"el campo o tierra 

que está a la salida del lugar y no se planta ni se labra. -y es co.mún para 

todos los vecinos .. _ 

'"Los Ejidos de cada. pueblo "estár:i destinados al uso común de sus 

moradores, nadie, por 'Con~SigU.iente, puede apropiarse ni ganarlos por 

prescripción, ni edificar en ellos, ni mandarlos en legado"12
• 

En la Ley del 6 de enero de 1915 es cuando se introduce al marco 

Jurídico Mexicano el concepto connotado por la palabra Ejido de un modo 

distinto al tradicional; ahí el término se emplea para designar a las tierras 

de propiedad comunal. que desde luego eran destinadas a cultivarse, a 

explotarse con ganado según su respectiva calidad. 

Posteriormente. en la redacción general del articulo 27 ·de la 

Constitución de 1917. esta palabra no se menciona. 

La palabra Ejido aparece por primera vez ~C?n s~. actyal_significado en 

la Constitución Mexicana hasta la reforma de la fracción décima del 

mencionado numeral. que tuvo lugar en 1934. 

1~ Soto 1\.1."l;o"G..--.-za Jesús. El NUC\.O Dcra::To .o.ga:"b En~- Edil Pc:núa. México. 2001 .p. 117 
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Ahora bien. ubicándonos específicamente en la historia de la 

Legislació_n Agrari~ en México, observamos que _el concepto de Ejido ha 

sido definido de diversas maneras. 

El Maestro Ángel Cas·o lo define .como: "la tierra dada á un núcleo de 

población agricultor_ Que·-ten<ga· Por·, lo menOs seis- meses de fundado para 
- -.:: :-·- _ .... ,,._,_ ',_ . ... - . . 

que la explote directarÍ"lenté_, cC>~ _iás~ limitai::ion_es· y niodalidades que la ley 

señala. siendo en principio, ihalien~-~;j·~. ·:·inenlb.argable, --·impre~criptible e 

indivisible". 13 

Otros autores. como la Doctora Martha Chávez Padrón. concluyen 

que al Ejido hay que describirlo más- ·que defi_nirlo, pues~o. que esto nos 

permite tener una visión general y un concepto concreto del mismo. 

El actual concepto de Ejido debe adecuarse. a Ja nueva :Legislación 

Agraria. de la que es posible obtener una definición:· Ejido es una unidad 

de producción agrícola. pecuaria y/o .agroindustri~I., co·r:i . personalidad 

jurídica y patrimoni~ propiOs·. c·ompuesto por .tieíras. prove'rlie~tes de una 

dotación legal y por otros patrimOnios ob_tenid'os .. ·por cualqUier vía y que 

hubieren incorpárado al ·régimen·~ejidal. 

13 Caso Angel. Introducción al Estudio del Derecho Agrario. Edit. Porrüa. México. 1980. p. 37. 
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Definido el concepto que debemos tener del Ejido, es necesario 

apuntar que I~ Legisl~ción Agraria le confiere al mismo personalidad 

jurídica y patrimonio proPio •. conC,~di.éndOles la propied8d de las tierras que 
.· -. ,· ,_- : 

hayan adqui.rido por· ~-~~l~L:Ji~~- medio,· es decir por vía de dotación o bien 
' ' ' 

cualquier otro act,ojuddico. 

3.1.1 CARACTERIST.ICAS DEL E,JIDO 

Los componentes humanos del Ejido son, los Ejidatarios y los 

Avecindados: es preciso aclarar quienes son Jos primeros .y quienes tienen 

la calidad de Avecindados. 

Ya que a pesar. de que ar:nbo~~ s~n :suj0t~s- de. Der0cho Agrario, las 

obligaciones y derechos que -~e.s corr~sP,onden son distintas. 

Abordaremos en primer termino lo relativo a los Ejidatarios: 

El Ejidatario se le ha definido como aquel campesino que participa de 

Jos bienes ejidales concedidos a un núcleo de población. ya sea como 

adjudicatario, de una parcela individual (si el Ejido cuenta con terrenos 

susceptibles de parcelarse), o que participa de las tierras ~e uso común 

concedidas al núcleo. 
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.. Es frecuente que. en .el empleo de la terminología agraria. se 

confunda al 0jidatario Con el campesi,no que aspira a serlo. por lo que se le 

denomina .. derechoso-;:capacitada.·· en materia agraria·· .. sujeto de derecho 

agrario··;·salicitante de ejid1~-, etc". 1
.
4 

El articulo 1~;.de la nueva Ley·Agra.rla, dispone que son ejidatarios los 

hombres y muj~:~~s··1ilú1-~.r~-~-:-~e-~~a·~-~-~h~s '~~·i·~·~l:eS. 
. ;~- --;:·<··· '_-._':><-. .\:: - ·.::-:·:···· . 

Los reqUi;;it~s qúe .!>eñ~la \a Ley p~rii' pod~r adquirir la éalidad de 

ejidatario. so_n I~-~ :~~-~ "~~''.:_~?~·t¡~-~-~c~ón· .. ~e -~-~-n~i~~an: 

l. 

' - ·.. '-;-. -
11. Ser:. i::nC'.l~ior ~-=--ª eda __ ~; o_~-ª ·cua!quier edad si se tiene familia a su 

cargo o si se trata de heredero de ejidatario. 

111. Ser __ avecindado del ejido correspÓndient_e excepto cuando se 

trate de. un heredero. o cumplir con los requisitos que establezca 

cada Ejido en su reglamento interno. 

El ejidatario acredita su calidad de tal d.e Ja.siguiente manera. 

14 López Nogales Armando. Ley Agraria Comentada. Edit Porrúa. México, 2000. p. 27 
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1. Con el certificado de derechos agrarios expedido por autoridad 

competente. 

11. Con el certificado parcelario o de derechos comunes. 

llL Con la sentencia o resolución relativa del tribunal agrario. 

Los casos en que el individuo pierde su calidad de ejidatario son tres; 

uno es por la cesión legal de sus derechos parcelarios y comunes; el otro 

caso es. cuando el ejidatario renuncia a sus derechos. los cuales se 

entiende que los cede a favor del núcleo de población; el último caso es, 

por prescripción negativa(cuando otra persona adquiera sus derechos en 

los términos del articulo 48 de la normativa agraria). 

Ahora bien, tratándose de los Avecindados podemos decir que, es 

una innovación de la actual Ley Agraria reconocerlos como sujetos de 

Derecho Agrario. 

- ' - - . 
aquellos mexicanos mayores de edad. q-ue han-residido por un año o más 

~ ~ 

en las tierras del núcleo de poblacfón ejidi31 y. que han sido reconocidos 

como tales por la asamblea ejidai"o el tribUnal agrario competente". 15 

•:r. López Nogales, Armando. Op. Cit., nota 14, pp. 35, 37. 
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Los Avecindados gozan de varios derechos ejidales, como en las 

sucesiones como postores en la venta de derechos agrarios vacantes o en 

disputa, en la venta de parcelas sobre las que se haya establecido el 

dorninio pleno. Igualmente el avecindado goza del derecho de tanto. 

3.1.2 LOS ORGANOS EJIDALES 

3.1.2.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

La Legislación Agraria Mexicana. desde 1934 hasta 1992. daba 

cntegoria de autorídades internas a quienes ejecutaban los Acuerdos de la 

/\sé1n1blea General 

Asi corno las disposiciones legales y adn1inistratívas de contenido 

aurario y que representabéln al grupo ej1dal o con1unal en todos los actos de 

s11 esfera. Se reconocía corno autoridades internas a las siguientes: 

Las Asarnbleas Generales. 

2 Los Corn1sariados Epd.ales. y 

"{ Los Conse¡os cií~ V1u!lc:1nc1a 

----------...... 



52 

Además, la fracción XI del Artlculo 27 .Constitucional recientemente 

reformado. reconocía al Comité Particular Ejecutivo. como un. órgano de 

representación de los diversos grupos solicitantes de tierr~s. bosques y 

aguas. Este comité estaba constituido por un ~res.idente. un Seer.etario· y un 

Vocal con sus respectivos Suplentes. Las fi.Jn~iones que se atÍibu'ran a este 

órgano, eran obviamente de mera rep~esenta~ión y -~e .g~st_~ó·r, -~:-faV.or..de 

sus representados. 

Los campesinos de un grupo peticionario ante las -autoridades 

con1petentes. Sus funciones concluían en el momento en que· se ejecutaba 

la acción agraria intentada. También podía terminar su~ gestoría ·cuando 

fueran removidos-por su!:f-co-mpañeros. 

A).- Las· A·~ambleaS Generales: Eran de tre·s -~lases:-:."1as .Generales 

Ordinarias. que __ deb~?~ --~~~e~r~r_s~ el_ ultimo doming'o ~e .r:::a.da mes. En ellas 

deberían tratarse los asurltOs normales u ordinarios. y para su validez se 

requería la asislencia 'del cincuenta y uno por ciento de la totalidad de los 

Ejidatarios o Comuneros. 
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.. Las Asambleas Extraordinarias se llevaban acabo cuando la 

urgencia del caso lo ameritaba. y además en los casos previstos por la Ley 

como el de la elección de las autoridades internas del Ejido o de la 

Comunidad"16 

Las Asambleas de Balance y Programación fueron una· inrloVaCión de 

la Ley Federal de la Reforma Agraria de 1971. En ~llas se trataban los 

problemas técnicos, de producción, de comercializac'ión ~·de c·~édit6. f"1abía 

obligación de celebrar este tipo de asambleas al finalizar el ciclo agrícola o 

anualmente. 

3.1.2.2 Los Comisariados Ejidales y de bienes comunales: El 

Comisariado, considerado como autoridad interna del Núcleo Ejidal o 

Comunal. tenia facultades y obligaciones esencialmente de 

Representación, Vigilancia, Administración, Información Contratación y 

Organización entre otras. La conformación de las autoridades internas era 

de un Presidente, un Secretario y un Tesorero con sus respectivos 

suplentes, así como por las Secretarías Auxiliares de Crédito, 

Comercialización, Acción Social y las demás que fueran necesarias para 

cumplir con las necesidades de ejido (Art. 37 de la L. F. R. A.). La duración 

del cargo para los miembros del comisariado era de tres años, de un año 

para los Secretarios Auxiliares. 

u. Soto Mayor Garza Jesús. Op. Cit.. nota 12, p. 131. 
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3.1.2.3 El Consejo de Vigilancia: Se cons~ituía por un Presidente, un 

Secretario y un Tesorero. además de_sus respectivos suplentes. duraba en 

su cargo tres años,,.· y .. sus .·P-ri~cipales ·' funcioiles eran las de vigilancia, 
.· ,'· :_· .··,, . ·:. 

revisión e inform~ción de l<:>s_actps·_del·comisariado Ejidal a Comunal. 

El C_omi,sariado'_Eji_dal ·a Col"flunal, ·así como el Consejo de Vigilancia 

debían ejercer -sus--funcioneS ~-~~ .. :fo-~ma - conjunta. y debían ser electos en 

Asamblea Ejid~I o ~.;;,,u~é'lL ; 
' - ... ~ . <~~>~~~:(· .' 

3.2 LOS ACTUALES ÓRGANOS. EJIDAL.:ES 

- - -~_\: ~ ;~~~:~. -:~ _._-. 

La vigel-it'e .·-Le-~~-·~Qrari~-~ según- se ·desprende de su exposición de 

motivos, modificó ·1·i3·:·~~:tú~-~-1.;:za- d~- l~·.or~anizáCión ,i.nter~a del ejido. al dejar 

de concebir a lé:l"· ~Siarf!_~_l~a:-~_al __ .~o~i_s:a.r:i~-~? Y. ~I _ C~nsejo de Vigilancia como 

autoridades intern~s-. ·~/ las· con;~.Í'rtÍÓ "~n Órganos de Representación y 

Gestión. 

La Legisl~~ión', Agraria·. actUalmente en vigor. conservando, las 

denominaciones contenidas en los Códigos Agrarios de 1934, 1940, 1942 y 

la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, señala como Órganos Agrarios 

a los siguientes: 
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a).- La Asamblea, 

b).- el Comisariado Ejidal, y 

c).- El Consejo de Vigilancia . 

.. Es precisamente en Ja sección tercera del capítulo primero de la 

nueva Ley Agraria. donde por vez primera en la historia legislativa agraria 

de nuestro país, se regulan los órganos de. representación y gestión de 

manera clara y accesible para lograr una mejor complementación de las 

disposiciones que tratan sobre estas figuras jurídicas"_ 17 

A continuación analizaremos la estructura de los órganos agrarios 

señalados por la ley, para conocer la forma de su integración, facultades y 

obligaciones. 

3.2.1 LA ASAMBLEA 

La Asamblea es el Órgano Supremo del Ejido, es decir, es la máxima 

Autoridad Interna_ 

Los miembros de éste órgano son todos los Ejidatarios del núcleo de 

población. Al efecto, el Comisariado Ejidal llevará un libro de registro en el 

que se asentará los nombres y datos básicos de identificación de los 

1 7 lbidem, p. , 33. 
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ejidatarios que integran el núcleo de población ejidal coi:-respondiente; y la 

Asamblea revisará los asientos que el Comisariado realice. 

Las reuniones de la Asamblea·_ se reali.zarán por_ lo menos una vez 

cada seis meses o _Co:n _mayor fre'cuencia si _así lo de.termina su reglamento 

o costumbre. 

Los asUritos ·q~e_- cOmpeten ··a-: 1a-Asa-mblea son: 
> > 

l. Forinula;,ión y modificación de.I reglamento interno del ejido; 

-- - ,-- _. - -

11. Aceptación Y. s_eparaP:ión dé: 'éjidatar_ios. así, como sus aportaci~nes: 

> < << ~ > > .• •• •• 

11. Informes d~I_ ~onii~ári~_c:io _E:jid~1-y_ de!_ ~onsejo ·_de Vigilancia, así como 
- - -- ' ., _., 

la elec~_iÓn ~ --~~-~-~~-~Ó~~~ d~-~u~ -~¡~-mbrOs. 

- ' . -: -

111. Cuentas o balances, _aplic;_a-ción~d~ los recursos económicos del Ejido y 

otorgamiento de poderes y mandatos; 

IV. Aprobación de los contratos y i::"onvenios quei tengan por objeto el uso 

o disfrute por terceros de tierr8s .. de uso'común; 

V. Distribución de ganancias que arrojen las actividades del Ejido: 

TESIS CON -1 
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VI. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el 

asentamiento humano. fundo legal y parcelas con deStino específico. 

asl como la 1~.calizaci~n_.Y ~elocaiiza __ c~~n-.~.e_t_ ár~_a_ c.t~ u~bc:iniza~ión. 

VII. Reconocimi0'1to - del ParCe1ami0rlto ec'o.:lól-nico o de hecho y 

reguta'riz~Ció-~·'d-~ .t:eÍlen-~i,~: d-~ :·"P~s-e~:i~-~a;i~:S.;. 
: . _, -.: ~. - ; . . -- . -. e - -.'. - . , . . . -. . ·. . ~ -. 

l.;;, ejidatJrios par~ ~ue ádopt .. ~ el do.,'.,inio pleno sobre 

sús ParcelaS y'.»\~~- ... ---~~~/t~¿¡·~,~----:~~ .-~~:~--;-á~--~>~;5:·:·-~e '·us6 común a una 

sociedad,.en 1~;i térmi~os>d.;I a~ticulo 75 d~ esta Ley; 

IX. DelirTiit8ciÓ·n.-~'.~:5·¡9r,~:{Ció-rl ~;/--á~-Stiho ·de - las tierras· ·de uso común así 

como ;;u ~~-Q(~;~-ri-~'-~e~·e'~'p1.6ta~~-Ó~·-;_· 

- --

X. División .del ÉJ.ido _o s'u fusÍón con otros ejidos. 

XI. Termin_ación del Régimen Ejidal al ré.gimen Comunal; 

XII. lnstauraci_ón, modificaCión y cancelación del Régimen de Explotación 

Colectiva; y 

XIII. Los demás que establezca la ley y el reglamento interno del ejido. 
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El Comisariado Ejidal o el Consejo de Vigilancia. ya sea a in~ciativa 

propia o par· solicitUd de ·por 10 menos veinte ejidatarios o el veinte por 

ciento de total de 7ji~_ata~io_s· ·del nÓcleo d~ p~~!a~i~n. p_~eden con~ocar a 

Asamblea. 

Si no lo "hicie!ren en un plazo ·de. Cinco días hábiles a partir de la 

solicitud. 'el mismo -número de ejidatarios ·p-~drá solicitar a la Procuraduría 

Agraria que convoque a la asamblea. 

La convocatoria se expedirá con no menos de ocho días de 

anticipación. ni más de quince; por medio de Cédulas fijadas en los lugares 

más visibles del Ejido. Para tratar cualesquiera de los asuntos previstos en 

las fracciones VII a XIV del numeral 23 del ordenamiento agrario, la 

convocatoria se debe expedir con una anticipación mínima de un mes a la 

fecha prograniada para la celebración de la Asamblea. 

El quórum para la instalación válida de la Asamblea cuando se reúna 

por virtud de primera convocatoria. es la mitad mas uno de los ejidatarios. 

excepto si van a ser tratados los asuntos señalados en las fracciones VII a 

XIV del artículo 23. porque en este caso se requiere la presencia de por lo 

menos tres cuartas de los ejidatarios. 
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La Asamblea se celebrara válidamente cualesquiera que sea el 

número de miembros asistentes, si se reúne por virtud de segunda o 

ulterior convocatoria. 

Salvo el caso de la Asamblea que conozca de los asuntos señalados 

en las fracciones VII a XIV del precepto mencionado, la que quedará 

instalada sólo si se reúne la mita más de uno de los ejidatarios. 

En cuanto a las resoluciones de la Asamblea, éstas se tomarán 

válidamente por la mayoría de votos de los ejidatarios presentes y serán 

obligatorias para los ausentes y disidentes, en caso de empate el 

Presidente del Comisariado Ejidal tendrá voto de calidad: Cuando se trate 

alguno de los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del citado 

artículo se requerirá el voto aprobatorio de dos terceras partes de los 

asistentes a la Asamblea (mayorfa absoluta). 

3.2.2 EL COMISARIADO EJIDAL 

Art. 32. El Comisariado Ejidal es el órgano encargado de la ejecución 

de los acuerdos de la Asamblea, así como de la representación y gestión 

administrativa del Ejido. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



60 

Su estructura es la siguiente: 

a).- Un Presidente 

b).- Un .secretario 

e).- Un Tesorero 

d).- Suplen.te para cada uno de los anteriores 

e).- Comisiones y -Secrétarios Auxiliares que indiquen el reglamento 

interno 

Los miembros d81 -· Coliiisari.adÓ- Ejidal son electos en Asamblea. 

mediante voto secreta·;~-e1 -~sc~Utini~ ._ser~ -~_público e inm~,diato, durarán en 

sus funciones. tres añOs- -y_:· nc>"\>u~dEúl ·-ser.~ íEuil.~ct~s P~ra·_; rli~gún. Cargo 

dentro d~l -Ejido-. :-si·rl~ h~~-~t~'-~~riOdO_-~-·~Lb·~~:~u~'.~te~.:~:· 

.-.,"' ".",":· ... •,· 

a. Ser ejidatario del núcleo de potilación.de que se trate; 

·.. . _· 

b. Haber trabajado. en el ejid.;·"durante· los últimos seis meses; 

c. Estar en el pleno goce de sus derechos; 

I>! López Nogales Armando. Op. Cit.. nota 14, pp. 35. 37. 
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d. No haber sido sentenciado por delito intencional que amerite 

pena privativa d~ -~iberta_d. y 

e. Durante ~u encargo trabajar en el ejido y no adquirir tierras y 

otros d.erechos ejidales. excepto por herencia. 

Las facultades y obligaciones de este órgano son: 

a). Representar al Ejido en calidad de apoderado general para 

actos de administración. pleitos y cobranza's; 

b). Administrar los bienes comunes del_ejido; 

e). Hacer respetar los derechos de los ~jidalarios; 

d). Convocar a asamblea; 

e). Cumplir los acuerdos de la asamblea; 

f). Informar a la Asamblea de las actividades realizadas y del 

movimiento de fondos de los trabajos de aprovechamiento de 

las tierras de uso común. y 

g). Las que señale la Ley agraria y el reglamento interno del ejido. 
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La remoción de tos componentes del comisariado se acordará por 

voto secreto y escrutinio públ~_co .e in_rnediato. SE7 puede hacer en cualquier 

momento por la asamblea qu.e al .~fecto se reúna o.que sea co.nvocada por 

la Procuraduría Agra_ri~ ~ parÜr de U_n_mín.imo del ~5°/o·de IOs ej_idatarios del 

núcleo. 

3.2.3 CONSEJO DE VIGILANCIA 

.. Los inÚ~granteS· del Consejo de Vigilancia son un Presidente, dos 

Secretarios,- Pr~Pi~t~~i~s-y sus res.peCtivos SuplenteS".: .19 

- . ..· .· . 

Lc;>s re_qui~r!Os para _formar part~- del ~onSejo· son los mismos que se 

indicaron para el -~rgano ~nterior as_imismo, la -eJ~cCión y remoción de sus 

miembros_ es de igua_l _forma._ 

Las facultades y son 

principalmente de supervisiónde las acÍivldades.del Comisari'3do Ejidal. Es 

el responsable de vigilar eÍ ajuste a la Le~/; al 'reglamento.interno y a las 

disposiciones de la Asamblea. de loS a~~o's:-~~¡=-~·o·~is,~riB~o. t~·~-bién revisa 

las cuentas y operaciones del CoÓi.isari8do ,~-~ra d~-r1asº a. cOnocer a la 

Asamblea; en defecto del Comisariado, convocar a Asamblea. 

l'i• lbidem, p. 120. 
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3.2.4 JUNTA DE POBLADORES 

Es un ór~ano_ de· for.m~ción op~ional. Se integra por los Ejidatarios y 

Avecindados d,el. núcleo .de población (es un órgano de participación de la 

comunidad) . 

.. Su función:' es· "próponer Sobre cuestiones relacionadas ~con el 

poblado, y los - trabajos c6munitarios del 

. . 
Elabora~~-~:'~-'-'.!.:~ proPi.o . ~~gl~m~Ílto.- Y_ 

Comisiones ·qu~·-~~'.~·~·id~·~~~ ~ne·:~~-sari~s-. 
. · . . 

,'. " 

Sus atribuc-ioneS-y Ot?ligaci~neS-son: 

en éste puede incluir las 

1.- Opinar sobre los servicios sociales y urbanos.ante las Autoridades 

Municipales. proponer las medidas·· pa~a mejorarlos_; sugerir y coa~yuvar en 

la tramitación de las medida~.s~gerida7; 

11.-lnformar en conjunto cOn 81 COmisariado Ejidal a las Autoridades 

Municipales sobre el estado que guardan las escuelas. mercados, 

20 lbidem. p. 128. 
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hospitales o clínicas y en general todo aquello que dentro del 

asentamiento humano sea de i~terés de los pobladores. 

111.- Opinar sobre los' probÍernaS. de ·viVienda _y·.sanitarios.· así como 

hacer recom'endaciO~eS tendi~nte~·-~ ~ejci~~r ··;~··:v·~J~e~~·a y_' la .san ida~; 

IV.- Dar a conocer a la asamblea del ejido las necesidades que 

existan sobre solares urbanos o los pendientes de regularizaci6n. y 

V.- Las demás que señale el reglamento de la junta de pobladores. 

que se limiten a cuestiones relacionadas con el asentamiento humano y 

que no sean contrarias a la ley ni a las facultades previstas por esta ley 

para los órganos del ejido. 

3.3 DIVERSOS TIPOS DE PROPIEDAD CONTEMPLADOS POR EL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

La propiedad.· en concepto de Burgoa;· se traduce en un modo o 

manera de ~tribució;,~~ ~·~- uA~ bien··:~: -~..,a ~·~rsona. -dependien.~o la índole de 

tal derecho de la ca lid a~ o ~e la c~te~o~r~ ~~ ~si~: 

Así. el ·autor en cita s.eñala qUe c.uando el sujeto a quien se le imputa 

o refiere una cosa ·es_"'"-- el ___ Estado. _como entidad política y jurídica con 
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personalidad propia distinta de la que corresponde a cada uno de sus 

miembros. Ja propiedad será pública, la cual es ejercida por· conducto y a 

través de las autoridades y los bienes que se atribuyen al Estado como 

patrimonio de la entidad estatal. 

-se clasifican en diferentes categorías, tales como bienes de dominio 

público o de uso común; bienes propios: bienes de propiedad originaria; 

bienes de dominio directo y de propiedad nacional aprovechables mediante 

concesiones, cuyo régimen jurídico se encuentra regulado por la ley de 

bienes nacionales". 21 

Cuando la persona a quien se imputa una cosa con facultad de 

disposición no es el Estado sino un sujeto particular, bien sea físico o 

moral, se encuentra el caso de la propiedad privada y un tercer tipo de 

propiedad desde el punto de vista de su titular. integrado por bienes que 

pueden denominarse de propiedad social. 

Es el caso de que el sujeto de la misma s.ea una comunidad agraria o 

un sindicato. que en su calidad de agrupaciones de naturaleza social. son 

susceptibles legalmente de ser dueños de cosas muebles en general y de 

inmuebles en los términos de la Legislación Agraria. 

::i Bt.xgonOihueia lgnac:io. Las G.:.-.rantiasConstitucionales. Edil. Portúa Méxicn.1992. p. 456. 
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En opinión de Madrazo. el estudio del régimen de la propiedad debe 

hacerse, necesariamente, a partir, del articulo 27 constitucional •. en el que 

se asientan. 

Los ordenamientos que desarrollan es_te· derech~; en sus distintos 

tipos o clases, siendo este articulo un precepto verteb_ral del orden jurídico 

mexicano 

Es así, que tradicionalmente se ha dicho que a Pc:3rti.r. d~ la 

Constitución de 1917, existen tres tipos distintos de propiedad que se 

constituyen en razón del sujeto o entidad a_ quier:a .se Btr_ibuye, _a_fect~ _o 

imputa la cosa, resultando de esta forma, la existencia de la:. Propiedad 

Pública, la Propiedad Privada y la Propiedad Social. 

3.3.1 LA PROPIEDAD PUBLICA O ESTATAL 

"La Propiedad Pública o Estatal, para González 0.r'?p-eza, c~nstituye 

el derecho real ejercido por entidades públicas ca~ person~lidad jurídica 

·sobre bienes de dominio público y en ella el estado goza ·al igual, que los 

particulares de derechos de propiedad. cuyas características le son 

otorgadas en atención a la naturaleza del titular,· de la relación entre el 

titular y el bien y del bien en si mismo ... 22 

ii González Oropeza. Manuel. La Propiedad. Diccionario Jurldico Mexicano. Edit. Porrüa. México 
1994.pp.2610,2611. 
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Así, el mencionado autor señala que la Propiedad Pública es un 

derecho real en. tanto que se manifiesta a través· de una potestad sobre un 

conjunt9'_ de bien_es·. pr_esentando tal carácter debido a que es ·_ejercida por 

el Esta.do o_ pO~_sus Ó~gan'?~ p_úblicos con personalidad jurídica propia. 

"Por otra. p.irte;. co"nsid•Úa' que el bien objeto de Propiedad Pública, 
. . . 

debe ser excJuSivamente: un bien .considerado por Ja Ley como de dominio 

público, que si~ndo imprescriptible. presenta l~---i~po_s~bil_id?-d de que- un 
:_:· ·_. ,_-.··:· ,-,: . 

tercero .adquiera Su_' p(.opi~dad. pC?r- el: hecho .·de poseerlo. durant_e· un periodo 

de tiempo". 23 

Estos bi~~t?S se e~cu~ntr~~<-~n_u~~-~~-d~~ p~-~--~-1 a_rt_ícutO ?o. 9e la _Ley 

General de Bienes N~cio~ár_e~; .. ~~n.; ci<?~de· ~,~-··-6·d~·Si~.e~an ~om·o· b-fenes· _de 

dominio público o bienes de uso común. ·a- la ·plataforma continental. los 

Zócalos Submarinos de las islas·; :·1~s_:m_~~a"·~~1e~~:::--:n,~·t~I~-~·~:· ~rn~_taloides. las 

piedras preciosas. los produciOS- 'd~i-ivc3d.os\de-- -,~·-... ~9g·c;~~-Pos.iciÓri d0 las 

rocas, los combustibles. el petróleo y .los' célrb'u·:~·s: de . hidrógeno, sólidos, 
-:. ·' 

líquidos y gaseosos. el espacio'-.:~.~r.ec;r;.º_.~o~ -~~.r-~s- ~~rrilo,riales. las aguas 

marinas interiores. las lag_unas ~Y_~ .. est~~O:S;.- l~s-'_1~9l:l~.~.s:. (n.teriores, los ríos, 

los inmuebles destinados por la f'.7e_deración'a u'n .. s·e.Ívi<?iÓ._Püblico, el suelo 

del mar territorial y de las aguas marinas interiores. los mOnumentos 

arqueológicos, históricos y artísticos, los terrenos baldíos y los ganados al 

.!l lbidem, p. 59. 
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mar. los ríos, las corrientes, los lagos, las lagunas o esteros de la Nación, 

las servidumbres inmuebles de propiedad federal que por su naturaleza no 

sean normalmente sustituibles y las obras artísticas adheridas 

permanentemente a los inmuebles de la Federación. 

3.3.2 LA PROPIEDAD PRIVADA 

La Propiedad Privada, en concepto de Madraza, es el derecho que 

tiene un particular, persona física o moral de derecho privado para usar, 

gozar y disponer de un bien con las limitaciones establecidas en la ley de 

acuerdo con las modalidades que dicte el interés público y de modo q_ue no 

se perjudique a la colectividad. 

Si bien es cierto que la Constitución Política Federal dispone que la 

propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de los limites ,'del 

territorio nacional corresponde originalmente a la Nación,_ taí!"l·bié.n_ 1.o. es el 

que esta misma tiene el derecho de transmitir su dominio a los particulares. 

con el objeto de constituir la Propiedad Privada. 

A partir de las reformas constitucionales de los días· 6 y -_28 de enero 

de 1992, la propiedad privada sobre tierras y aguas adquirió una nueva 

dimensión, pues anteriormente consideraba susceptible en su detentación 

sólo por mexicanos por nacimiento o por naturalización por extranjeros 

mediante la adopción de la ""Cláusula Calvo ... por sociedades mexicanas no 
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comerciales cuyo capital socia) no estuviera representado por acciones y 

por los bancos debidamente autorizados é instituciones de beneficencia 

pública o privada en una .. superficie no· iTiayor a la enteramente necesaria 

para el cumplimiento de su·abieto. 

La actual redacción del articulo 27 constitucional derivada de los 

cambios constitucionales, contempla la Propiedad Privada en sus 

fracciones l. ti, 111, IV, V, VI XV, señalando en las mismas a los sujetos 

capacitados para detentar en propiedad tierras y aguas pertenecieiites a la 

Nación, bajo los lineamientos y modalidades que en ellas se establecen. 

3.3.3 LA PROPIEDAD SOCIAL 

La Propiedad Social, constituye en concepto d0 Barragán, una 
-:~' --_, :~ 

modalidad reconocida por la Constitución de 191 T .de ·la propiedad ejidal y 

Comunal, ya:· qu.e· el Plan Agrario -del artículo . 27 se apoyó 
. . 

considerablemente en I~ ~~rticula_~~ón de_.1., R_égi~~n d_e. la Propi·e_da~ Privada 

y de la Pro.piedad .social de Ejidos y. ·.Com'un'idades indígenas como 
. ' ·.-· ' - ,, . . 

estrategia para_ ·s~-perar e1 conflicto ~---¡m-Pu1~_~r-.1~~ ~~~orma A.9 rar-ia·· . 

.. El mencionado autor establece_ 9~e 'é'sta clase de propiedad recibió 

el nombre de social en virtud de SUs características especiales, por 

mandato constitucional y_ así resultó ser- inenajenable. inembargable 
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imprescriptible e intransferible y únicamente el Gobierno Federal bajo 

ciertos supuestos, podía proceder a desafectar parte o la·to.lalidad de este 

tipo de propiedad, atribuida a ur:ia .. con:-_unidad_ ~ ejido,. por .l':l._:que _dichos 

grupos sociales tenían únicamente el dere_cho paía su -·a·píovectia'm.iento, 
. - . . . 

mediante el régimen de explotación en coiTiún ·.o por:- 'ír!edio de r regíriienes 
. . ··.--. -

mixtos de acuerdo a las previsiones d·e.las leyes ·~9~-~-ri~~·~-":.24_-.-.>:· 

La Propiedad Social reconcicida a favor de los . Ejid~~ y de las 
" - : '. . . - -. . ' . -- -;~ ~- ' -· - -

Comunidades qÚedó enmarcada, a partir de los ~-~·m_bi·"=?~{_.~·f~c_lli~d6's el 6 

de enero de 1992 a la ley Fundamental, en el párrafo .. tercero ·y en las 

fracciones VII, VIII, IX, XVII, XIX y XX del artlculo 27 c6nsti~;uc.ionaL 

3.4. LA PROPIEDAD EJIDAL 

3.4.1 RESUMEN HISTORICO COMO ANTECEDENTE,DE LA PROPIEDAD 

EJIDAL 

< ,_-~.-~\~·-~--~-.-·};: __ ~:<':·:~;7--:- -~· ~~:·· 
En su tratado elemental de Derecho ~ománo,' Eug~n.ecPetit,'al hablar 

·- ... ,,._ .. "- . 
de la propiedad. nos refiere que los rorTia.nos no >den'nferOn 'ese· derecho 

...... -.- : .... '.,' ·.: -- : ,~ 

real. sino que se concretaron al análisis y· ·estudic:J_- ·--dé los, ~·eneficios 

derivados de tal derecho. 

Señala como esos beneficios el Jus U~endi- o U~us. -.Jus Fruendi o 

Fructus y Jus Abutendi o Abusus, es decir. el derecho a consumir la cosa y 

!..I Barragán Barragán. José. La Propiedad Social. Diccionario Jurldico Mexicano. Edit. Porrúa. 
México, 1998. p_ 2611. 
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disponer de eUa en forma definitiva destruyéndola o enajenándola. Los 

jurisconsultos romanos otorgara~ a 18 propiedad los tres atributos o 

beneficios mencionados .. Se· deb-e entender que, para Jos ciudadanos 

romano.s, e_I 'der~c_h~ de propiedad era el más completo."que se podí8 tener 

sobre una cosa corporaL 

No obstante lo aquí expuesto, debemos reconocer que durante la 

época del imperio Romano es cuando se dieron con mayor-intensidad las 

características individualistas del derecho de propiedad, pues era 

exclusiva. absoluta y perpetua. 

Para llegar a lo que concebimos h6y como propiedad fUe necesario 

que este concepto pasara por diversas etapas, como las del Código 

Napoleónico y los Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

El antecedente del derecho de propiedad, tal Como s·e· .concibe en la 

actualidad, lo encontramos en la~ cco_nf_erei:ic~as ~-ust~!lt?t~as por León 

Duguit en el año 1911, en la ·Facu_ltad de. D·;.recho de. Buenos aires, 

Argentina. 

"Estas ideas se plasmaron ·primeramente en el Articulo 27 de la 

Constitución de 1917. y posteriormente en el Código Civil, promulgado en 

1928, los que consideran a la propiedad ya no como un derecho subjetivo. 
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absoluto e inviolable, sino como una función social, es decir, se abandona 

el concepto indiVidu8Jista que .se sosten fa. erl 01 lmp'erio Romano y se da 

paso a la idea_ '·~e: qu_,~ la . s~!=i~dad está por enCima ·del_ individuo, por lo 

tanto el derécho :de,·"píopiedad· se ,.-.~,~-~e:-_ ~je;cit~~-~: ~~ ~~~º-·en.- provecho 
- .-. . -.·- - ··::·_.' .. -- -:· '-:-· 

individual. siOo también en .beneficÍ~ ·de la c~Íectivid~d. ·poÍ 10- ta"nto _se Je 

imponen limitacio~~s y ~~ci~Údádes c.A.~u9C:10 27 2:onstitu~ion·.;,I, y 16, 830, 

840, etc)". 25 

Contrari8s-a-ib::-~si~-b1é~--fd6·_'.-kn- ~-;->:Oerec,ho Romano, en -~1 que apenas si 

se esb~zaron ·al~·~n~~:·-.:~-i-~·-ita:bi~-~~-!:(:·;·~J. propietario, aunque se admiUa que 

era un derech·b:·ab~~·¡;~(o~~:~;~·J~-.·-~·~·-~:~e-·sus titulares gozaban de enter:a libertad 
' ·, ' - 7 • :--. - • :-·- '~ 

para el uso y._el--a_~u~o:~.c:i.E'.?.·: l~:Cas8 poseída. 

Para entender la teoría de León Duguit. es necesario transcribir 

las reglas en _9u¿·-~~:R-.u~-d·~.-d.e~cribir el moderno concepto de propiedad: 

1. El propietario tiene el deber, y por lo tanto la facultad, de emplear los 

bienes que necesita en la satisfacción de necesidades individuales. y 

particularmente de las suyas propias. de emplear las cosas en el 

desarrollo de su actividad física, intelectual y moral. 

:~Soto Mayor Garza, Jesús. Op. Cit., nota 12, pp. 141, 142, 143 

TES1S CON 
FALLA DE ORIGEN 



73 

2.- El propietario tiene el d_eber. y por lo tanto la facultad de emplear sus 

bienes en la satisfacCiórl de las necesidades_corOu~es de la colectividad. 

3.4.2 NATURALEZA JURÍDICA DE LA PROPIEDAD EJIDAL 

.. El Doctor Lucio Mendieta y Nuñez. en su obra El Problema Agrario 

en México. al analizar el tema que nos ocupa llega a la conclusión de que 

nos encontramos ante un derecho de propiedad sui generis. al qúe 

denominamos propiedad ejidar·. nueva figura jurídica que sin embargo 

entra perfectamente en la idea de derecho de propiedad contenida en el 

articulo 830 del Código Civil del DF, el Lic. Jesús G. Sotomayor Garza, 

comparte el criterio sostenido por el Doctor Lucio Mendieta y Nuñez. pues 

considera que efectivamente estamos en presencia de una verdadera 

propiedad. si bien es cierto que la identificamos con el concepto civilista de 

propiedad, también es cierto que el concepto de Propiedad Ejid.31 tiene su 

sustento en el articulo 27 Constitucional, lo que nos lleva a sostener el 

criterio expuesto".26 • 

3.4.3 PROPIEDAD EJIDAL INDIVIDUAL 

El Ejidatario es titular de dos clases de derechos, que son los 

Proporcionales y los Concretos. Los primeros son los derechos que se 

ito lbidem, p. 154. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



74 

tienen sobre todos los bienes ejidales, aguas, tierras de uso común y 

máquinas entre otros. Los s'eQundc:>s, es· decir, los derechos Concretos, son 
·_.' ·,-"' - . 

los que adquiere· el ejidatariO sobre: la .·o las parcelas· que le corresponden 
, . - ~ - '. ~ - - • .. -.; • e - ' ' ', • - - • . ' . , - .- - -- ," • - - . - ' ' 

un_a vez q~_e .. han ~ido deli_mi_tada_s:las tierras llamadas ···-~ar.celadas~. 

Al · ~jic:J~_tari~ -'~~, ~-ºr~ª-::OPº.".~.~-.;·~u ·--~~r-ovech-aíniento,·-: uso --·y usufructo. 

Estos derechos .'se.--demuestran con <~·I ., c-~~r~i¿~~·~,iente_ ~-ertific8do de 
. ':·.: .·: ... , __ ·-< ''·. ," 
Oer~ch~·s · -p~~-C:~~·1arios.-.. q_~e deberá 

' '... . ' ' 
expedir· el .Registro Agrario Nacional.' 

Asirnismo, se autoriza al titular de los d0rectios, a¿ conceder a 

terceros. o a otros ejidatarios, su uso usutrUcto ~~-diá.nt~ _,contrato de 

aparcería, medieria, asociación o cualquier otro acto jüridico. así como 

aporté:ir el usufructo de la parcela a Sociedades Me-rcantiles Y' Civiles (Art. 

79). 

También le está permitido al Ejidatario la enajenación de los 

Derechos Parcelarios. Debiéndose llevar acabo a favor de otros Ejidatarios 

o Ave,;indados del mismo Núcleo Ejidal, y deberá también respetar el 

Derecho ,del .Tanto, que se reserva para el cónyuge y los hijos del 

vendedor •. _qu,ienes tienen el término de treinta días naturales para hacerlo 

valer, una vez que fueran notificados de la venta. En caso contrario, es 

decir. en caso de que no hubieran sido notificados, la venta será nula 
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(Art. 80). La parcela y los demás derechos agrarios también pueden 

transmitirse por herencia a la persona que el Ejidatario designe (Art. 17). 

Con la autorización de la Asamblea, la Propiedad Ejidal individual 

puede transformarse en propiedad particular. cuando se le-, O.toi:-ga a el 

Ejidatario el dominio pleno de la o las parcelas que posea. en cuyo caso se 

da de baja la propiedad en el Registro Agrario Nacional para que_ las tierras 

se desincorporen del Régimen Ejidal. y queden. a partir de ese momento. 

reguladas por el derecho común (Arts. 81 y 82). 

La extensión de los derechos parcelarios a que un._ éjJda-~~rio tien~ 

derecho es la señalada en el artículo 4 7 de la Ley Agrari3~'~-:-S-e-gún" este 

ordenamiento, no debe exceder del cinco por ciento del total de las' tierras 

del Núcleo Ejidal ni de la autorizada para la pequeña propiedad . 

.. En el supuesto de que el ejidatario tenga una extensión mayor. la 

Secretaria de la Reforma Agraria. previa audiencia. le ordenará que 

proceda a vender los excedentes. y en caso de que no acate la orden. la 

Secretaria fraccionará las tierras y las ofrecerá al mejor postor -dándole 

preferencia al cónyuge. a los hijos. a los ejidatarios, a los Avecindados. 

etc". 27 

~ 1 lbidem, pp. 147, 148, 144, 145, 146. 
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3.5 PROPIEDAD COMUNAL 

3.5.1 ANTECEDENTE HISTORICO DE LA PROPIEDAD COMUNAL 

De las tres formas de tenencia de la tierra constitucionalmente 

reconocidas, la Propiedad Comunal es la de mayor antigüedad ya que data 

de la época prehispánica, etapa histórica en :que la propiedad particular era 

un incipiente, pues la casi totalidad de IBs tierraS-.pértenecían al Rey. 

En la Época Prehispánica se dio la .explotación de las tierras, 

bosques y aguas en forma común-,pó~-V8i-ias familias. Posteriormente, en la 
- .--.-· -- .· ------ --

época colónial. los Réyes'Y VirreYes·_-fecO-n(:;-bieíO:n·a-varias comunidades su 

personalidad jurídica y les_exten~-ier~~· 

Sin embargo, tanto en-- la -~_6016-~-¡~ pOS~~-r_iores, las 

comunidades indígeria-s sui~~er~'~·'. -~--~~-~oj·~:t\:1~ · ~~S _ti~rras·; c:11Qüna·s de las 

cuales eran poseídas legftimaniente;::a~;_lad;,s por los· títulos que la Corona 
• " .- >O -~ ': --,-, 

española les expidió. 

A partir; de ·enlOnC,es.~ un 'co~stante reclamo se. escUchÓ', -sobre todo 

en la época revoluci'?·naria~ para que las tierras, arrebatadas de forma 

ilegitima y a veces cruenta 
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Fueran restituidas a las comunidades. La fracción VI del Artículo 27 

Constitucional reconoce la , personalidad jurídica de los Núcleos de 

Población C?o.n,i-u~c:'-1es_ y -declara la ·protección ccinstitucional para su 

propiedad sobre la tierra destinada al asentamiento humano o a las 
. ' .. :< ·.·.,.-. 

actividades prodúctivas. 
·. -· '.,,., :'._'_. 

3.5.2 cÓNcEpTo[)~ PR;~:~1~DAD coMuNAL 

La Prop;~d~i bm11LJnalY
0

e~ . aquel)a en la que el propietario es la 

misma -~-o~un·i·d·;'~·-?~~-~~:·_>~~~~- ~ue el núcleo agrario ha sido reconocido 
:_:_:'.·_.'-,,_-,.~- .:: ::· :>·,· 

legalmente :c~mO t~l-·a·,trav~s de los procedimientos que menciona la Ley. y 

que· son la'·resi_ih.Jció'h~·:un acto de jurisdicción voluntaria. la resolución de un 
' -~- - ." ... - .: 

juicio cOntenciOsO·~-::'- .en~ el· que se disputa el régimen comunal y el 

procedi~iánt~> :-de conversión de ejido a comunidad. A partir de ese 

momentO ''-el -NúcleO Comunal. de conformidad con la Ley. tendrá 
~_-_;;:,_.: __ -_>·-o. ._::>~:-

perso~alida_d ju.ridi~a y la propiedad sobre las tierras 
- --· -- ' - . 

3.5.3 NATt.JRALEZA JURÍDICA DE LA PROPIEDAD COMUNAL 

Por .. di~posiciÓn. expresa de la Ley Agraria. las tierras comunales son 

inalienables:· imprescriptibles e inembargables, sin embargo, del contenido 

del Artículo 100 de la Ley Agraria. se observa que las tierras comunales 

pueden cederse en uso y disfrute, al igual que cualquier bien comunal, 

asimismo. las tierras de uso común pueden ser transmitidas en dominio 
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para constituir sociedades civiles o mercantiles. previo cumplimiento de los 

requisitos exigidos para ello. 

Los integrantes· de una· comunidad tienen el derecho de gozar y 

disfrutar de una parcela cuando ésta Je haya sido asignada de hecho. o 

asignada por la asa~blea; En este caso. el comunero estará ·autorizado 

para ceder sus derechos sobre la parcela a favor de sus familiares o algún 

avecindado . 

.. En caso de que la Asamblea de una comunidad acuerde la 

conversión del Régimen Comunal al Ejidal cumpliendo con los requisitos 

de asistencia y votación exigidos por la ley, el cambio podrá operarse. En 

caso de que veinte de los comuneros se opongan al cambio. ellos pueden 

conservar el estado comunal con las tierras que les corresponden. Esta 

hipótesis también puede darse si un Núcleo Ejidal decide transformarse en 

Núcleo Comunal. En ese caso se aplica lo señalado para las 

comunidades".28 

Una vez que la resolución de la Asamblea Comunal esté inscrita en el 

Registro Agrario Nacional. se operará legalmente la transformación. y a 

partir de ese momento la comunidad se transforma en ejido. En la fracción 

VI del Artículo 27 Constitucional se reconoce la personalidad jurídica de los 

núcleos de población comunales. 

1
"' lbidem. pp. 161. 162 
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.CAPITULO IV 

EL DERECHO DEL TANTO SOBRE LA PROPIEDAD EJIDAL A 

FAVOR DE LA CONCUBINA . . 

.. - ' 

4.1 CONCEPTO DE DERECHO DEL.TÁNTO 

~-- ,. -;_~,· '.- ~ (.---'.. -· ·~ --

.. El- Diccionário,_JurídiCo-.Mexicano nos define al Derecho- del -Tanto 

como ""la fa~~-1tad_··q~~ .Ú~--~~·::~:~-i·--:~ersona para adquirir algo con preferencia 

de otro". En el· ~·~~,~e·~~ ~¡·Qra~.i~;" e~ta figura eminentemente civilist~ •.. cobra 

plena vigencia al entrar en vigor la Nueva Ley Agraria. al concederles a los 

ejidatarios el dominio pleno de sus parcelas lo que trae consigo la facultad 

para poder enajenar la misma ... 29 

.:!•J Soto Mayor Garza, Jesüs. El Nuevo Derecho Agrario en México. Edit. Porrúa. México. 2001. 
p. 151. 
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"Sin embargo la venta de la ·misma. se encuentra limitada con el 

cumplimiento del Derecho del Tanto que s0 c:;ontiene en los artículos 80, 84. 

y 89 en la Ley de la materia. En ta primera de las disposiciones se les 

concede el derecho al cónyuge y a los hijos en ese orden, de quien 

pretenda enajenar sus derechos parcelarios. es decir cuando el titular de 

los derechos agrarios no tiene el dominio pleno de la parcela, por lo que 

prácticamente la venta comprenderá únicamente el derecho que tiene el 

mismo, hasta ese momento, de usar y disfrutar la cosa, en otras palabras la 

figura llamada usufructo. El término para hacer uso del Derecho del Tanto 

es el de treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se 

practique la notificación indubitable". 3 º 

En el precepto citado en segundo término les concede el Derecho del 

Tanto: a los familiares d~I Ejidatario. las personas que hayan trabajado la 

parcela por más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de 

población ejidal. El derecho en cuestión debe ser ejercitado en el término 

de treinta días~ 

En la tercera norma agraria. mencionada se le concede el Derecho 

del Tanto al Municipio y al Estado Federativo. cuando se trate de terrenos 

ubicados en áreas que hayan sido declaradas reserva para el crecimiento 

30 Soto Mayor Garza Jesús. Op. Cit., nota 12, pp. 150, 151 . .--------:::-::-:;:--;:::--;:::--:--;---1 
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de un centro de población. en ese caso los gobiernos de los estados y los 

Municipios contarán Con el termino de treinta días para hacerlo valer. 

4.2 DIVERSAS DEFINICIONES DEL CONCEPTO DEL CONCUBINATO. 

Para Rojina Villegas el concubinato en relación al derecho asume 

diferentes actitudes entre las mismas nos dice. que ·el derecho debe ignorar 

totalmente las relaciones entre los concubinas y at fin de que estén al 

margen de Ja ley y no tener delito que perseguir. siempre y cuando no 

exista adulterio. 

"Rojina Villegas establece que_ aunque parezca inmoral y 

escandaloso sostener que et concubinato con determinadas condiciones 

surte efectos jurídicos semejantes al matrimonio, como es el de heredar y 

exigir alimentos por parte del concubinariO, pues en el matrimonio deben de 

caracterizarse del trato que se dan en la familia y en la sociedad para 

respetarse como marido y mujer, y tener una estabilidad y permanencia con 

cierta publicidad. todo esto para que su unión no sea un hecho clandestino. 

un hecho oculto inmoral. manteniendo una relación marital en la sombra"'.31 

11 Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Der-echo Civil. Edil. Pol'"l'"úa. México. 1993. p. 349. 
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.. El diccionario de Ja lengua española refiriéndose al concubinato, o 

más precisamente. a la concubina. dice: .. mujer que hace vida marital con 

un hombre que no es su marido".32 

"Galindo Garfias. define el concubinato de la siguiente manera. Es la 

vida marital de varón y mujer solteros, sin que hayan celebrado el acto 

solemne del matrimonio. La unión de esta naturaleza produce los 

siguientes efectos: si la vida en común se ha prolongado por lo menos 

cinco años los concubinas tienen derecho recíproco a heredarse y a recibir 

alimentos". 33 

.. De Pina Vara. nos define en su diccionario de derecho el 

concubinato dela siguiente forma: Unión de un hombre y una mujer. no 

ligados por vinculo matrimonial a ninguna otra persona, realizada 

voluntariamente, sin formalización legal para cumplir los fines atribuidos al 

matrimonio en la sociedad ... 34 

.. Chávez Ascencio, nos define el concubinato, diciendo: Que es la 

unión sexual de un hombre y una mujer que viven en lo privado y 

públicamente como si fueran cónyuges(sin serlo), libres de matrimonio y sin 

impedimento para poderlo contraer, que tiene una temporalidad mínima de 

cinco años o tienen un hijo ... 35 

J.:? Diccionario de la Lengua Española. Edit. Porrúa. México. 1999. p. 157. 
11 Galindo Garfias. Ignacio. Derecho Civil Primer Curso. Ed1t. Porrúa. México, 1991. p 136 
'l.-1 De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho_ Edit. Porrúa. México. 1997. p. 178. 
1

" Chávez Ascencio, l\.1;muel. La Familia en Derecho. Ed1t. Porrúa. México. 1995. p. 145_ 
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4.3 CARACTERISTICAS DEL CONCUBINATO. 

Chávez Ascencio establece como principales características las 

siguientes: 

4.3.1. ,Tempor'a_l~d~d.. No es :: el concubinato la unión sexual 

circunstancial mOm·é-ntánea de un hombre y una mujer;. la vida 

intermitente -~a:rita_l·.-~.--::~-~n e~ _·_.,Í-~p~oS. !=f~ _larga ~urac~ó_n. no ·'..c9_nfigura: el 

concubinato. 

- --·· -· --
señala como mínimocde :cinco a~o~.-.a ~-e:~.os-,q~e-~n~~s:_h:~_t_:>~e_r_1_3 un .hijo. 

4.3.2. Publicidad. Esto. quie~e·' decir que .. ·el con.cÚbinato debe 

ostentarse públicamente, pues ~1--~~~ultO~-~-~"·p~od·~~.i-f~ '"-ef~c·ta·S''J~iídÚ:as-. La 

apariencia de matrimonio e~i9e est~--Pl;l~l:i~(~ad:'.·.::.: 

4.3.3. Singularidad. Esto signifiéa ·que son u..; ·hombre y· una ·mujer a 
- ..... ·.-. .----- - : . -

semejanza del matrimonio. El c·OnC~bir:-i?il·o'· ~e.-.i·~t-~gr8· Por· 1a<~anCubina y el 

concubinario,_ y si fueren ·-·va~i8s I~-~ ~"~r-~~-~-aS ~~~---qu;~~: Vive al~uno de 

ellos, ninguna de ellas tendrá derecho a los beneficios que establece la 

legislación mexicana. 
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4.3.4. Libres de Matrimonio. Se refiere a que los concubinarios estén 

libres de matrimonio. Dentro. del concepto de concubi.nato que se tiene en 

nuestra legislación. es.to -se de.duc~. y textualm_ente se. señala. que se 

consideran como con'cubinaíios ··:sie_i"l:lp~e·· q'ue ambos~ hayan· permanecido 

4.3.5.Analogia con el' ma·trimonio.: ESto.:Sign.ifica qUe la_-.UniÓn de los 

concubinarios debe ser cci~:~:.-~~J'~ .. ·(ü~·ran- c¿n:~U~e!S.; E.s.te .es, un 'el~me~to de 

hecho consistente en 1a pos:e;'-~~~-;-_;dei> e~-l~~o:i:de~ co-nCubina~-~~:-.·Es.::decir, ,, - , .. ' . .. ' 

viven con10 marido y· mujer. im.itarld~-~ la unión mal'íim~~ial. Les falta la 

solemnidad y las forffialid~#~s _ d-~·¡---:··r;.:~iri·~~bnio. p·~ro :e~l~íi-0.rÍnS-~t~ viven 

como casados. 

4.3.6.UrÍión'.--Es-consecuencia de 1a comunidad de hecho y domicilio. 

Si viven comO--Si fÚ-era·ñ Ca:s8dos~- .debe de haber la- necesaiia Unión entre ·e1 

hombre y ta ~'ú:i~r·~·-:~-~:~ .comui:iid~d d0 hecho en un ~ismo d·o~~-CiÍio. 

4.3.7.- Capacidad. ,-Este eleíne!nta· consiste en -que los concubiriarios 
.· . ' . 

deben se!r capac~s·. p:8~~r:· logíar·.~~a u.nión. Sexual sem~jante ~I matrimonio, 

para lo cual deb~n tene/1~ e·~_ad· ~Ób!J ':1.~~~~aria. 

4.3.8. Fidelidad. Se Trata de una condición moral las relaciones de 

los concubinas deberán caracterizarse a menudo por una cierta conducta 
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en la mujer que manifieste el afecto hacia su amante o una aparente 

fidelidad. Se dice que tratándose de una .unión estable y .singular la 

fidelidad queda tamb~én iffiplicad~. y así e~~~ en .. el_ m~tr:imonio' ,puede 

darse la infidelidad .sin que por ello pierda·.s~ carác:;te~ .. de :tal. ~del-mismo 
. . ' "· - ., ,. 

modo en eL concubináto pi.Jede darsé _ 18 :infid.eud8d Sin ,qu0 po_r ·ello· pierda 

su carácter de tal. del mismo r:nodo. e.~ ~-Í·.:·'.~o·~~~-bi~~i:o :/~~~:d.e · .. ·d~;~~ la 

infidelidad de uno de los concubinas~ 

4.4 EL CONCUBINATO ANALIZADO DESDE' EL' PUNTO DE VISTA DEL: 

4.4.1 DERECHO CIVIL (SUCESORIO) 

4.4.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO (DERECHO LABORAL) 

4.4.3 LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

4.4.4 LEY AGRARIA 

4.4.1 DERECHO CIVIL (SUCESORIQ),>',EI ',Código Civil para el Distrito 

Federal dispone en el artic~!o 163!:? 10·, siguiente:: La mujer. con quien el 

muerto vivió como si fuera su marido ~urante mas de treS años precedentes 

a la muerte o con la que tuvo hii<=!.s, s_iem~;e_q.~e' __ 8mb'~~·::~-a~~n .-bermanecido 

libres de matrimonio durante el concubinato. tienen derecho a heredar a 

aquel. 
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Dentro de nuestro Código civil encontramos en el capitulo 

VI (de la sucesión en el concubinato) artículo 1568 en el cual 

hace mención en sus fracciones la forma de sucesión 

testamentaria. 

"ARTICULO 1568.- Las personas que hayan convivid() bajo 

un mismo techo, como marido y mujer, durante los_~res-'~ñ'?S ~ue 

precedieron inmediatamente a la muerte, o un t~empf:?_-r:ne~o.r si 

han tenido hijos, siempre que ambos hayan perm·á~_e<?id~·-libres 

de matrimonio durante el concubinato, tienen ~·Ut.l:','a-._~ -~ec~proco 

derecho a heredarse conforme a las siQuienl~:=- ~'7.91_05": ·~6 

l. Si el heredero concurre con sus hijos_ quS lo' se~n tarTibién del 

autor de la herencia. se observará lo dispuesto_ en los articulas 

1557 y 1558 

11. Si concurre con descendientes del autor de la herencia, que no 

sean también descendientes de la concubina o del concubinato, 

tendrán derecho a la mitad de la porción que le corresponde a un 

hijo 

'" Código Civil del Estado de Veracruz. Edit. Cajica. México. 2000. pp. 135, 136. 
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111. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor 

de la herencia tuvo con otro progenitor, tendrá derecho a la misma 

porción que le corresponde a un hijo 

IV. Si concurre con descendientes del autor de la herencia tendrá 

derecho a la mitad de ésta, si uno solo de aquellos deduce esos 

derechos, y a una tercera parte si los dos ascendientes deducen 

derechos ya sea por cabezas o por estirpes 

V. Si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto grado 

del autor de la sucesión, tendrá derecho a las dos terceras partes 

de ésta 

VI. Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascendientes. 

cónyuge o parientes colaterales dentro del cu_arto grado, el total 

de los bienes de la sucesión, p~rtenecen_ a la concubina o 

concubinario. 

4.4.2 LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Establece con referencia a el concubinatO lo siguiente: 
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ARTICULO 501.- Tendrán derecho a recibir la indemnización en los 

casos de muerte: 

L La viuda·O el viudo·.que hubiese dependido econónlicamente de 
. ' 

la trabajadora y _que tenga una in~apacidad d.el .50°/o. º·más, y los 

hijos men~res .de:.-16 a·~º~- y los mayores de esta edad_ si tienen 

una incapacidad del 50'1o· o más. 

11. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas 

señaladas en las dos fracciones anteriores la persona con que el 

trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los 5 años que 

precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos 

siempre que ambos hubieren permanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato, pero si al morir el trabajador. hombre o 

mujer, mantenía relación de concubinato. 

4.4.3 LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

En la Ley del Seguro Social. En sus artículos 65. 66, 130,133,148 

hacen mención a lo que corresponde a la concubina y la forma que esta 

Ley le reconoce sus derechos y el de los hijos que procreó con el 

concubina. 
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ARTICULO 65. Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir la 

pensión señalada en la fracción .11 del artfculo 64. la .mujer con quien el 

asegurado vivió cono si fuera su marido durante los _cinco años que 

precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre 

que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. Si al morir el asegurado tenía varias concubinas, ninguna de 

ellas gozará de pensión. 

"ARTICULO 66. El total de las pensiones atribu.idas a las .personas 

señaladas en la ley del seguro social, en caso de_ fallec;imienta· del 

asegurado, no excederá de la que cof'responderia a éste si hubies0 sUfrido 

incapacidad permanente. total. ·.En caso· de:'· exc"eso. se reducirán 

proporcionalmente cada una de las Pensi6n7"'S:.; . .?7 

Cuando se extinga el derec_h~ de afgur:ios_ ~-ª los pe_ns_iOr:i~do~ se hará 

nueva distribución de las pensiones que queden vigentes, entre los 

restantes, sin que se rebasen las .cuotas parciales ni el monto total de 

dichas pensiones. 

A falta de viuda o viudo, huérfanos. concubina o concubinario con 

derecho a pensión, a cada uno de Jos ascendientes que dependían 

económicamente del trabajador fallecido, se le pensionará con una 

n Ley Del Seguro Social. Edit. ISEF. México 2001. pp. 235, 236 
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cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que hubiese correspondido 

al asegurado. en el caso de incapacidad permanente total. 

Tratándose de la cónyuge o concubina. la pensión se pagará 

mientras no contraiga nupcias o e_ntre en concubinato. La viuda o 

concubina que contraiga matrimonio recibirá una suma global equivalente a 

tres anualidades de la pensión otorgada. En este último caso. la 

aseguradora respectiva deberá devolver al instituto el fondo de reserva de 

tas obligaciones futuras pendientes de cubrir,_ previo d_éscuE:?.nlo. de la suma 

global que se otorgue. 

ARTICULO 130. Tendrá derécho a la .pensión.de viudez la .. que fue 

esposa del asegurado o- p~nsi~·na.C(~--~--~·r-.:~~-~-~ú_d~~:~:~_t01ta ,d~ 'esposa. tendrá 

derecho a recibir la pensión·.:·.1a:m~j~~.:--~-~:~<~u-i~~- ~-¡.-_a'~~gu·~-~d-0 o p·~ns:ionado 
- · . . ·.:¿: · ... 

por invalidez vivió como si fu'e·ra ',·~u· .. ,;.·a fido dur~nte ¡c;:s '_ ci.n"c!:o:., años que 
. - -"'.'.'! ... '._:·- _. -·: ·. 

precedieron inmediatamente a la muerte ."de ciq'uél, ._Ó c~n_···1a· (¡ue' ._hubiera 

tenido hijos, siempre que am-~Os '~a~~n ·~er~~ne~ido .t~b'r~~~-~-~: --~-~¡~~im-~nio 
durante el concubinato. Si al m~rir. él a~e~--~--r~·~-6-~. ~:~-n-5·¡:~-~~~~-b::.:i~~r:_i~~V~Údez 

. •,,_ ·. . . ·: ., 
- ' ,• . 

tenía varias concubinas, ninQ-Uña- -de ena·s - ·te-ndr.á-- de-rec.tao :·a· -rec.ibir ra 

pensión. 
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La misma pensión le corresponderá al viudo o cancubinario que 

dependiera económicamente de la trabajado.rá-asegurada o pensionada por 

invalidez. 

. . 

ARTICULO 144. El .tbtal ~e las pensióne~ atribuida~ a la viuda, o a la 

concubina y a los huérf~nos·d~''.'u~:·a~~·-gurad_o:_;~;~eci0~-: ·'~~- ~~:'berá exceder 
, . , . ·.; ·<-· 'Cf. :· __ . ··" ·. :'. _; ·-:·.··. -_'-.·· 

del monto de la pen_s-ió~· _dé. i~~~1id~_z_·~q~~--d_iS~ruta~á el ._-aseg~rado o de la 

que hubiera co_r~_e_s~\j~dÍd.a_··en_~~-l "Ca_s~--:d8; i-nvali:d~z.~- si ·ese total excediera. 

se reducirán pré>'Po~c~on~lm.~-rlté c~da una de l~s ~ens-ion0s. 

4.4.4 LA LEY AGRARIA; 

Dentro_-de- la ley agraria nos contemplé!i el derecho de heredar a las 

concubinas o concubinas dentro de la sección 11.- -de los ejidatarios y 

avecindados. dentro de los artículos 17. 18 y 19. A continuación haremos 

mención del contenido de dichos artículos: 

ARTICULO 17. El Ejidatario tiene la facultad de designar a quien 

deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás 

inherentes a su calidad de ejidatario para lo cual bastará que el ejidatario 

formule una lista de sucesión en la que consten los nombres de las 
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personas y el orden de preferencia con forme el cual deba hacerse la 

adjudicación de derechos a_ su fallecimiento. Para ello podrá designar al 

cónyuge a la concubina o concubinario en su -caso a uno de los 

ascendientes a cualquier otra persona. 

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro Agrario 

Nacional o formalizada ante Fedatario Público. Con las mismas 

formalidades podrá ser modificada por: el propio Ejidatario. en cuyo caso 

será valida la fecha posterior. 

"ARTICULO 18. Cuando el Ejidatario no haya hecho designación de 

sus sucesores o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos 

pueda heredar por imposibilidad material o legal. los derechos agrarios se 

transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia": 38 

l. Al cónyuge 

11. A la concubina o concubinario 

111. A uno de los hijos del ejidatario. 

IV. A uno de los ascendientes. y 

~ .. López Nogales Armando. Ley Agraria Comentada. Edil. Porrúa. México.2000. p. 212. 
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V. A cualquier otra persona de las que dependan económicamente 

de él. 

En los ·casos_ a que se refieren las fracciones 1.11. IV y V. Si al 

fallecimiento del ejidatario resultan dos o más p~rsonas con derecho a 

heredar Jos- herederos gozarán de tres meses_ a··· p~·itir_ de - la muerte de 

ejidatario para decidir quien. de en.tre _.e_1iO~-· ConserVa'í-á l~S de~~chos 

ejidales. En caso de que no se pusieran :de ·acUerdo. ~l,_Tri1?u~a_l_·~gr8rio 

proveerá la venta de dichos derechos, ejid_are-s: en subásta· pública y 

repartirá el producto. por partes igua1e~·. en~re 1as-. pe-r:S·an-as: éón derecho a 

heredar. 

En caso de igualdad de po~t.uras en _la subasta tendrá preferencia 

cualquiera de los herederos. 

ARTICULO .19. Cuando no existan sucesores el Tribunal Agrario 

proveerá Jo r:i_ecesa.rio. para que se vend~n los derecha:s correspon.dientes al 

mejor postor; de entre· los ejidatarios y avecindados del núcleo de 

población. El importe de la venta corresponderá al núCieo de población 

ejidal. 
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4.5 ESTUDIO Y ANÁLISIS A LOS ARTÍCULOS 80 Y 84 EN RELACIÓN AL 

DERECHO DETANTO DE .. LA.CONCUBINA. 

. . 

La Ley Agraria .. en·s\.1 arúculo.80 estabÍece ·que Los ejidatarios podrán 
' . . .· ' - .. . . ~ ·- . ' . - . . 

enajenar suS. ~ere·ch~S :~~a·~¿~¡a·;'¡·6·s-·· a o_tros· ejidatarios o avecindados del 

mismo· núcleo de Población. 

Para la validez de -la enajenación a que se refiere este artículo 

bastará la conformidad par· escrito de las partes ante dos testigos y la 

notificación que se haga al Registro Agrario Nacional. el que deberá 

expedir sin demora los nuevos certificados parcelarios. Por su parte el 

comisariado ejidal deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro 

respectivo. 

El cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del 

Derecho del Tanto. el cual deberá ejei:-cer dentro de un término· de treinta 

días naturales contados a parti.r de la notifiCación a cuyó_ vencimiento 

caducará tal derecho. Si no se hiciere la notificacióñ la venta podrá ser 

anulada. 

-----~ ---- - - ---
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En el primer párrafo del numeral en comento. la Ley concede una 

facultad al Ejidatario en relación a sus derechos parcelarios(derecho de uso 

y disfrute sobre sus parcelas, los que el reglamento interno de su ejido les 

otorgue sobre las demás tierras ejidales y otros que les correspondan), ya 

que establece que los titulares de esos derechos pueden transmitir el 

dominio de los mismos a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo 

de población. 

En el segundo párrafo, el legislador establece que para que sea 

válida esta transmisión de dominio, es necesario que el enajenante y el 

adquiriente formalicen este acto mediante la manifestación por escrito de 

su conformidad y con las firmas de las dos personas que lo hayan 

testificado, ademas. es menester que se notifique la realización de la 

enajenación al Registro Agrario_ Nacional. El Registro. a su vez. tiene la 

obligación de expedir con la may·ar rapidez posible los nuevos certificados 

parcelarios, en relación a_ I~ -~~p~di~ió~ de _estos _certificados-. ~ª. Ley no 

establece un término mfnim~. a· ... ~á:Xim_o- para su realización, 'pudiendo 

suceder que se expidan ante~ .de-_que transcurran los treinta días que se 

establecen en el tercer párrafo. 
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El Comisariado Ejidal. como responsable de llevar el libro de registro 

de los ejidatarios que .integran el. núcleo-_de poblacÍ.ón ejidal, tiene la 

obligación de hácer ra inscripción- de ia enajenaCión efectuada .. 

·.;.. ·:<· ___ -~:.<~~~::.'_.:···.~··. ·_. ·< . 
En el último párrafo del artíéulo motfv() d.~ est.e ar1áHsis, É:I legi~lador 

nos presenta una innovación. el dei0C.ho-~'·d~·.tanto. -Es c.ier_tO-qU~·.sabre.este 
., . . 

- ··.-.:· · .. 
derecho ya se había legislado en ma~eri~_-·c¡·vil~ pero es ~r:' I~ L~Y Agraria de 

1992, cuando se introduce esta figura. 

Este derecho se le concede al cónyuge y los hijos del ena]enante de 

derechos parcelarios, los cuales cuentan con un término -de :treinta- días 

naturales. contados a partir de la notificación. para· ejercerlo. Sino lo 

hicieren dentro de este término, tal derecho caducará. A si mismo. si no se 

hace la notificación, la .venta puede ser anulada. 

Los titulare;:; del derecho de tanto se enterarán de la enajenación de 

derechos parc~larios._.a través d~ la_ publicación que realiza el comisariado 

de los bienes o derechos que se enajenan. 

El r0ferido ·derecho na·· se le otorga a tos concubinas. sino solo al 

cónyuge y a los hijos del enajenante. 
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En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se 

hubiere adoptado et dominio pleno, los familiares del enajenante, las 

personas que hayan trabajado dichas parcelas por mas de un año, los 

ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, 

gozarán del derecho de tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término 

de treinta días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo 

vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta 

podrá ser anulada. 

El Comisariado Ejidal y el Consejo de Vigilancia serán responsables 

de verificar que se cumpla con esta disposición. 

La notificación hecha al Comisariado. con la participación de dos 

testigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación personal 

a quienes gocen del Derecho del Tanto. Al efecto. el Comisariado bajo su 

responsabilidad publicará de inmediato en los lugares más visibles del 

Ejido una relación de los bienes y derechos que se enajenan. 

Lo anteriormente transcrito es el contenido del artículo 84 de la Ley 

Agraria, al cual haré algunos comentarios. 
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Ante todo es necesario reafirmar que esta disposición es aplicable 

solo a la primera enajenación de las parcelas ya convertidas al régimen de 

propiedad privada. 

El numeral objeto de estudio, también norma el Derecho de Tanto. 

pero amplia el numero de personas. Se le concede a los familiares del 

enajenante y dentro de estos no se encuentran los concubinas. ya que la 

familia está compuesta por un grupo de personas vinculadas jurídicamente 

como resultado del matrimonio y del parentesco. El parentesco es el 

vinculo jurídico que liga a varias personas entre si, los tipos de parentesco 

son: cansa nguineo. que es el que se establece entre las personas que 

descienden de un mismo progenitor, el de afinidad que es el que se genera 

del matrimonio entre el varón y los parientes de la mujer y entre la mujer y 

los parientes del varón y el civil que es el que nace· de· 1a:-adopCión y solo 

existe entre el adoptante y el adoptado. Esto nos demuestra que los 

concubinas no son familiares entre si. 

Las personas que menciona el articulo 84 cuentan con treinta días 

contados a partir de la notificación para ejercer el derecho de tanto. para 

ello, es necesario que el comisariado publique, en los lugares más 
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visibles del Ejido, una íelación de los bie"nes o derechos que se enajenan, 

ya que este es el medio por-el que el titular del derecho de-tanto puede 

enterarse de la enajenación, lo que P~.rmitirá ejercer dicho der~cho. 

Si no se realiza la no.tific·ación, la venta podrá: ser. anulada. 

4.6 LA NECESIDAD DE" INCORPORAR LEGALMENTE LOS BENEFICIOS 

DEL DERECHO DEL TANTO EN FAVOR DE LA CONCUBINA(O) EN 

MATERIA AGRARIA. 

No obstante que en la actual Ley Agraria existan dos preceptos en 

los que, en forma expresa. se reconocen ciertos derechos de los 

concubinas, e incluso los ubique en el mismo plano que a los cónyuges, 

esto no es suficiente, especialmente tratándose de una ley destinada a los 

campesinos. 

El concubinato es una realidad, una forma de vivir de las parejas, 

muy arraigada sobre todo en el campo. 

Para los campesinos es lo más normal que un hombre y una mujer 

solteros lleven una vida en común sin haber formalizado esa unión. a través 
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del matrimonio civil, esto es algo que han hecho durante siglos y que 

difícilmente cambiaran. 

No es conveniente esperar que los concubinas goc~n de los 

beneficios de la legislación agraria hasta que contraiga matrimonio civil. 

Esto reviste particular importancia tratándose de la mujer campesina, quien 

generalmente está mucho más desprotegida que el hombre y que es la 

responsable de la educación de sus hijos, del cuidado de su hogar, y que 

en ocasiones ayuda al sostén económico de su familia. 

Por todo lo expliesto considero necesario que se reformen los 

artículos 80 y 84 de la. actual Ley Agraria, de . modo que también los 

concubinas sean titulares del derecho de tanto tratándose de la 

enajenación de derechos parcelarios,y parcelas. 
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CONCLUSIONES 

1.- De todo lo anteriormente señalado en nuestro modesto trabajo que 

venimos sometiendo a la consideración de quienes integren este honorable jurado 

debemos concluir en primer termino que el Derecho del Tanto no es otra cosa que 

la facultad que tiene una persona para adquirir algo preferentemente a otro. y que 

en materia agraria, específicamente por cuanto hace a la transmisión que un 

ejidatario hace respecto de sus derechos parcelarios, lo obligan a que cuando 

pretende enajenar aquellos, debe comunicarlo a su cónyuge e hijos para 

concederles el ejercicio a dicho derecho. 

11.- En segundo lugar y debido a que nuestra Ley Agraria en vigor ya otorga 

dominio pleno de los ejidatarios sobre sus parcelas, contrariamente a lo que 

sucedía en tiempos pretéritos en donde aquellos solo tenían el usufructo 

parcelario y en consecuencia estaban impedidos para enajenar dichos derechos 

de manera abierta. ahora ya pueden hacerlo sin tener ninguna. traba legal, por lo 

que su enajenación se sucede constantemente y para que dichas enajenaciones 

tengan un orden. se estableció o se innovo el Derecho del Tanto para que los 

adquirientes sean preferentemente el cónyuge los hijos, ejidatarios o avecindados 

del misn10 núcleo de población. 
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111.- Mas sin embargo, estimamos que nuestro legislador omitió dentro de 

aquellos al concubina o concubina. y de esta manera fnjusta,1os deja al margen de 

poder adquirir preferentemente los derechos del ejidatario cuando que la 

institución del concubinato es mucho mas común en el medio rural que en el 

propio matrimonio. lo cual a nuestro juicio resulta totalmente injusto. 

IV.- En virtud de lo expresado anteriormente es por lo que consideramos 

debe reformarse nuestra ley agraria, específicamente los artículos 80 y 84 a efecto 

de que se incluya como acreedores del derecho del tanto de lo que hablan los 

mismos al concubina y a la concubina. 

V.- Reforma que estimamos podría hacerse en los términos siguientes. 

Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios 

o avecindados del mismo núcleo de población. 

Para la validez de la enajenación a que se refiere este articulo bastará la 

conformidad por escrito de las partes ante dos testigos y la notificación que se 

haga al registro Agrario Nacional. el que deberá expedir sin demora los nuevos 

certificados parcelarios. Por su parte el Comisariado Ejidal deberá realizar la 

inscripción correspondiente en el libro respectivo. 
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El cónyuge, la concubina o concubinario en su caso. y los hijos del 

enajenante en ese orden. gozarán del Derecho de Tanto. el cual deberán ejercer 

dentro de un término de treinta días naturales contados a partir de Ja notificación, a 

cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta 

podrá ser anulada. 

En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiera 

adoptado el domiÍlio pleno, gozarán del Derecho de Tanto en el siguiente orden: 

1.- El cónyuge 

11.- La concubina o concubinario 

111.- Los hijos 

IV.- Las personas que hayan trabajad<:>. dichas parcelas por más de un ~ño 

V.- Los ejidatarios 

VI.- Los avecindados, y 

VII.- El núcleo de población ejidal. 

Este derecho lo deberán ejercer dentro de un término de treinta días 

naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal 

derecho. Si no se hiciera la notificación. la venta podrá ser anulada. El 

comisariado del ejido y el consejo de vigilancia serán responsables de verificar 

que se cumpla con esta disposición. 
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La notificación hecha a el comisaria do, con la participación de_ dos testigos 

o ante fedatario público surtirá los efectos de notificación personal a quienes 

gocen del Derecho de Tanto. Al efecto. el comisariado bajo ~u r~sponsabilidad 

publicará de inmediato en los lugares más visibles del ejido una relación de los 

bienes y derechos que se enajenan. 
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